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PERIÓDICO MODERADO.

PUNTOS Dí  ̂SUSCRICION.

Ka la AdministrncioQ y  Redacción de este periódico, 
calle de la Visitacioa, fióio. 8, cuarto segundo Iz^^uierda.

El importe de la sucricion en Madrid se abonaré en 
efMtIvo en la Administración. El de la de provinciae 
del propio modo, ópor me<ilode libranza.*)úelGiro tnú-> 
tuo, o sello.*) lie correos, y también por letras da exacta 
realización á favor de la Administración: de esta última 
manera o bien haciendo el abono en efectivo en la Ad- 
jnimstr^lon, se servirán las suscriciones de Ultramar.

En París, en la «Agencia del Correo .\ut6flrrafo,» 
Chancée d‘A ntin, 18.

El importe de 1m  suscriciones que se envíen por cual­
quiera cíase de giros, se suplica que se verifique por 
medio de carta certificada como medio de evitar toda 
clase de extravio
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c r ó n ic a  PARLAMENTARIA.

eri6<üúO® tienen como toda entidad que obre de
L®® r  la Obligación de confesar sus errores, y nos-

4 comenzar nuestra reTista constituyente
«tíC® ^declarando que nos hemos llevado un solemne

1 «firmar ayer que la situación y el gabinete al

* lejos de tal cosa, gozan ambos de buena salud, 
elSr. Eivero, que, según La Correspondencia, 

■ d* do una sangría, afectado sin duda por la derrota 
*ntaria que su claro talento adivinaba, las de- 

^^^*edas de la máquina funcionan de un modo ad-

®''T^^éseña la de sesión de ayer tarde, puede conden- 
 ̂ las siguientes frases: «El ministerio ha desecha- 

12 de la ley electoral, que establecía la incom- 
d absoluta", derrotando á las oposiciones en 

P»^‘“ ^nal batalla, en que ha obtenido la gran mayo-

" ‘ íi  S S e J ,°p u e s , ha vencido; pero por la fatalidad 
, t  contradicción, á cuya pena se halla condenado, re- 

 ̂votando la incompatibilidad relativa, se ha 
si propio, puesto que muchas veces han man- 

'' o  Individuos la incompatibilidad absoluta, cu- 
W“ĵ “ ,gulo'redactó el actual ministro de la Gober-

“® t“ maTería numérica de quince votos, no puede ser 
.onlftdora; y en cuanto á la homogeneidad de 

u mayoría, basta leer los nombres de los 96 
orrastrados por el ministerio, para formar idea de 

'' Ziorx y de la anarquía que reina en una Asam- 
“ la que, según la gráfica frase de su presidente,

^ 's ícom ision deleyelectera l era, como no podía 
• 1  de serlo, ministerial; si el proyecto, en la parte de 

««iihilidades, como en todas las demás importan- 
■ 'T c o S e n e , fué hecho de acuerdo con los minis- 

Nuestros lectores no comprenderán el por qué de 
! !  a contradicción; pero lo peor es que nosotros tampo- 
T ll entendemos, ni lo entienden los diputados, ni lo 
rntiende el gobierno mismo, ni lo entiende nadie que no 
Lva perdido el sentido común.

Pere nos hemos desviado de nuestro papel de cronis- 
^  y por ello pedimos humildemente perdón á nues­
tros abonados.

Nada tiene de extraño por otra parte, que hoy que 
tadie está en su centro, nosotros nos hayamos apartado 
an momentro del nuestro.

Colocados, pues, en él, diremos que la sesión comen- 
ai con varias adhesiones de distintos diputados, á fin de 
«ue consta.sen sus votos en uno ú otro sentido en la se- 
Ln, en que el miércoles último fué vencido el minis-

**™ntrándose en la órden del dia, tuvo lugar la célebre 
voton contra el art. 12 de la ley electoral, y de la cual
BOíiímos ocupado.

£1 Sr. Sagasta quedé descansando.
Hay quien cree que le vié cruzar por la frente una

.dea semejante á la que vamos á escribir: «Estos cim- 
kios son unos imbéciles para luchar conmigo. Ahora 
verá el antiguo director de La Discusión si impunemen­
te se lanza á un Sagasta del ministerio déla Goberna- 
nacion, donde solo ha estado unos cuantos dias el Sr. Ri- 
verp para probar que es una nulidad y para hacer resal­
tar lo mucho que yo valgo.»

Por su parte los unionistas se miraban con aire de
espenzanza, y añadían por lo bajo.,

«Lós címbrios están por el suelo: estos bonachones 
progresistas no tienen otro recurso que echarse en nues­
tros brazos, y de eso á la coronación de nuestro yras da- 
¡ue, no hay más que un paso que, hombres hábiles como 
nosotros, no tardan en salvar.»

Pero dejemos tales proyectos y cábalas, que no sabe­
mos si se verán ó no realizados, y concluyamos mani­
festando que, después de la votación del art. 12, el pro­
yecto, con ligeras vanantes, pasó como una seda, lle­
gando á aprobarse el art. 44 y quedando pendiente el 45, 
contra el cual habló el Sr. Oria, diciendo, entre otras co­
sas buenas, que la ley electoral era el testamento de loe 
Cortes Constituyentes.

Suponemos que este testamento está hecho iit ar- 
ticiilo mrtis\ pues cuando el Sr. Oria habla así, sus mo­
tivos tendrá.

ElSr. Éuente Alcázar contestó en nombre de la co­
misión, y después de consumir el segundo turno eontra 
el artículo el Sr. San Miguel, se suspendió la discusión, 
levantándose la sesión a ®***'®> que antes el
Sr. Giizman pidiera al gobierno una nota de los diputa 
dos que cobran sueldo.

Suponemos, pensando piadosamente, que será pare 
conocer quiénes, al defender la compatibilidad, han de­
fendido á la vez sus destinos, y la cosa promete ser cu­
riosa.

Por la noche continué la discusión de la autorización 
pata plantear los proyectos del ministerio de Gracia y 
Justicia.

Después de rectificar los Sres.. Toro y Moya y Torres 
Mena, el Sr. González Marrón pronunció un extenso dis­
curso en contra del Sr. Montero R íos, y especialmente 
el de matrimonio civil, continuando en el uso de la pa­
labra á la hora avanzada que dejamos la tribuna.

AQUÍ NADIE SE ENTIENDE.

iQuiéu lo diría! ¡Ruiz Zorrilla ha salido profe- 
hil Huiz Zorrilla iaconscientemente fué á quien se 
Ic escapó con una naturalidad pasmosa, la mag­
nifica frase que condensa toda la situación pre­
sente.

lAquí nadie se entiende!
La expresión ha hecho fortuna; pero no es esto 
)ue nos admira, y pone hoy la pluma en la 

mano para comentar esa condenación de todo lo
existente.

Lo que nos obliga á escribir este articulo, es el 
Artículo de La Poli tica, lleva este mismo epi- 
lH‘afe,y más que el articulo, la conclusión. La con­
clusión del articulo de La Política es la sentencia, 
es la condenación de todos, absolutamente de to- 
*̂ os los elementos que contribuyeron á la revolu­
ción de Setiembre; es la condenacion.del poder; la 
condenación de la mayoría y de la minoría; la 
condenación sobre todo de la unión liberal; la 
condenación de La Política, y  de todos sus 
nnaigos.

ííuestros lectores van á leer y van é juzgar 
con imparcialidad.

se burla todos los dias de los ino­

centes progresistas, y de los vanidosos cimbrios 
porque ni saben ni pueden gobernar; porque pien­
san una cosa por la mañana, y hacen otra di.stin- 
ta por la tarde.

Ayer mismo, en su primer articulo, y eu tono 
de desden, decia al gobierno y á la mayoría:

« Ya estáis en el gobierno, señore.s radicales, de­
cimos á nuestra vez á los que en otro tiempo com- 
batian á la unión liberal por reaccionaria: ahora, 
vamos á ver cómo os la.s componéis con vuestras 
doctrinas y con vuestros propios amigos.»

Pero viniendo á la cuestión de incompatibili­
dades, La Política decia anoche, á la misma hora 
en que se verificaba la votación. La Política, decia 
estas increibles palabras:

«No sabemos lo que hará hoy la unión liberal. 
En nuestro concepto, toda ella debe votar como 
un solo hombre, ora en un sentido, ora en otro. 
Lo contrario es debilitarse y  demostrar que tam­
bién se ha contagiado de las divisiones y de las 
flaquezas de los demás partidos. Entonces sí que 
podriamos decir con entera verdad y amargo des­
consuelo:

A q u í n a d ie  s e  e n t i e n d e . »

La Política no sabia, en el momento mismo de 
hacerse la votación, en el momento en que esta­
ban votando los mismos redactores más influyen­
tes de nuestro colega. La Política n o  s a b ia  lo que 
iba á hacer su partido, el partido á quien dirige, 
defiende y aconseja. La Política decia que su par­
tido debia votar como un solo hombre, ora en un 
sentido, ora en otro.

¿Qué es esto? ¿Cabe mayor desórden? ¿Cabe 
mayor anarquía? ¿Cabe mayor escándalo? El par­
tido que quiere pasar por el má» gubernamental 
de la revolución, le imperta lo mismo votar ora en 
un sentido, ora en otro\ ese partido no tiene opinión 
determinada en una cuestión tan grave y capital. 
Bien es verdad que á ese partido lo mismo le dá | 
blanco que negro. Ese partido no tiene más que i 
un deseo, una aspiración, y todos los medios le i 
parecen buenos como le conduzcan á un resultado 
positivo.

Para colmo de desventuras, para colmo de 
anarquía y  para prueba irrebatible de que aquí 
nadie se entiende, ni los inocentes, ni los astutos, ni 
los teóricos, ni los prácticos, la unión liberal, que 
debería votar coino un solo hombre, se dividió y 
subdividió; unos votaron con el gobierno, otros 
con la oposición, otros se abstuvieron de votar. 
¡Oh, qué anarquía! ¡Oh pequeños Maquiavelos, 
habéis caído en vuestras propias redes! Son unos 
desventurados címbrios de segunda talla.

Y después de todo, ¿de qué se trataba? De si 
había én<r-de establee#!^ “mcompatrtñiidajir 
pues bien; acerca del asunto de incompatibilida­
des se habían proclamado en distintas épocas y 
por cada uno de los principales diputados y mi­
nistros ayer reunidos en el Congreso las más | 
opuestas doctrinas; y puede decirse que no hubo ¡ 
uno que apareciese consecuente con su historia. ¡ 
Todos votaban como al azar y sin tener en cuenta 
más que el voto que habían emitido estos ó aque­
llos individuos de tal ó cual fracción; allí no ha­
bía principios de partido ni de escuela; pogresis- 
tas y unionistas votaban por mitad en pró y en 
contra, en la más deplorable anarquía; los cím­
brios iban cada uno por su lado, y se dió el espec­
táculo de un nuevo Guzman político al revés: el 
de un hijo arrojando la espada para que mataran 
á su padro; el del Sr. Rivero, hijo, votando con­
tra el proyecto presentado por su padre.

El gobierno había presentado el proyecto; la 
comisión, sumisa y subordinada, redacta el fa­
moso artículo en la misma forma en que lo había 
presentado el gobierno; llega la votación y el go­
bierno vota contra el proyecto; la comisión queda 
en la estacada; el hijo del Sr. Rivero vota, según 
rumores, por indicación de su padre, contra el go­
bierno y en favor de la comisión, contraía cual se 
habían mostrado los compañeros del señor minis­
tro de la Gobernación: ¿puede darse mayor em­
bolismo?

Según autorizadas versiones, la indisposición 
del Sr. Rivero, ministro, no era tal que la hubiese 
impedido acudir al Congreso; más se supone que 
se contuvo para no dar el trueno gordo; para no 
reproducir el famoso no de Negrete, que habría 
sido digno remate de tal función.

Entre tanto. La Correspondtncia anunciaba 
anoche que la comisión iba á dimitir, y otros pe­
riódicos daban por seguro que dimitiría el Sr. Ri­
vero. Yentre tanto, ¿qué vá áser del proyecto? ¿qué 
vá á ser de las compatibilidades? ¿que vá á ser de 
las más graves cuestiones, continuando como se 
habrá de continuar, en semejante desconcierto?

Aquí nadie se entiende: Ruiz Zorrilla lo ha di­
cho: La Política lo repite, y la opinión pública lo 
confirma.

LA INDUSTRIA Y LA AGRICULTURA.

Como hemos indicado en nuestro primer articulo so­
bre esta materia, procuraremos dar á conocer el estado 
de nuestros intereses materiales, publicando los datos 
locales que son los mas á próposito y convenientes. Es 
necesario insistir sobre «ste tema, y reproducir incesan­
temente cuanto pueda contribuir al deseo patriótico de 
aclarar estas cuestiones vitales.

Con este objeto insertamos el siguiente artículo que 
fué ya publicado en nusstro celoso colega El Valenciano.

Los hechos y los datos son elocuentes; pero estos he­
chos y estos datos parece como que se olvidan por el go­
bierno, y conviene insistir en lo que tanto interesa al 
bienestar general.

LA INDUSTIUA AKROCEBA.

*S¡ la pasión de algunas escuelas políticas nos arroja 
en brazos del radicalismo más absoluto, que conmueve 
y amenaza destruir todas las bases sobre que se asienta 
el edificio social, sus consecuencias, refiejándose en el 
órden económico, producen la adopción de ciertos siste­
mas trastornadores, que al aplicarse con el estudio solo 
de las teorías científicas, vienen á causar en la pratica 
el decaimiento, la ruina y hasta la maerte de las indus­
trias nacionales.

Vasto campo nos ofrece para la prueba de estas ase­
veraciones el reciente debate que ha tenido lugar en 
las Córtes Constituyentes sobre la cuestión arancelaria. 
La idea libre-cambista del ministro que en hora men­
guada se encargó de la gestión de la Hacienda española, 
domina en los nuevos aranceles, y para combatirlos, 
hasta los diputados republicanos se creyeron en el deber 
de elevar su voz en defensa de las clases productoras. 
Todo fué en vano, porque el Sr. Figuerola estaba dis­
puesto á dar el golpe de gracia á la industria, y dejar de 
esta manera más honda huella de su funesta adminis­
tración.

Los intereses de Cataluña y los de toda la Península 
se han pronunciado contraía invasión d» esos libre-cam­
bistas, cuyas teorías van á ser casi aplicadas en absolu­
to, sin un regulador prudente, que á la vez que estimu­
le al productor á mejorar su indu.stria y facilite al con­
sumidor la mayor baratura de los productos, proteja 
nuestras fábricas y nuestros campos de una introduc­
ción extranjera, que, viniendo repentina y excesiva, aca­
baría con las fuentes principales do nuestra riqueza, por 
la imposibilidad de mantener, ni un momento la compe­
tencia.

Pero el gobierno, que no produce economías, que ele­
va los presupuestos y que agobia á las clases contribu­
yentes, hace alarde de no oir los deseas y aspiraciones 
generales, y camina por la rápida pendiente que mata­
rá la industria española, en beneñcio de la extranjera, 
causando la ruina de muchos productores y de millares 
de operarios que quedarán sin trabajo.

No vamos á tratar ámpliarae^te los sistemas que lu­
chan en el campe económico; quédese esto para otro dfa. 
Hoy, haciendo coro á las aspiraciones de nuestro ilus­
trado colega de Madrid Popvdar, vamos á pedir, no 
solo una protección prudente al trabajo y á la industria 
en general, sino espacial para la arrocera, que es la que 
reporta mayores perjuicios.

Valencia es la única provincia de Europa, cuyo sue­
lo, favorecido por la naturaleza, está dispuesto para el 
cultivo del arroz, y  Valencia vá en breve á ver desapa­
recer el principal elemento de su riqueza, si el gobierno 
no le dispensa una decidida protección. Las condiciones 
del clima y del terreno y las particulares del cultivo ha­
cen imposible la rebaja de prec'o, y de este modo impo­
sible también toda competencia con los arroces de la 
China y de la India.

Cuanto sobre esto pudiéramos añadir está condensa- 
do en el artículo La Industria arrocera que publica El 
Popular, y dice así:

«No podemos comprender la razón que existe, si es 
que la hay, lo cual no nos explícamo.s, para que la in­
dustria arrocera no merezca una protección especial, 
por lo mismo que en su cultivo tiene que luchar con las 
leyes invariables de la naturaleza, y por lo mismo que 
es un artículo de tan general consumo.

» Con la reforma arancelarás de ¿7 de Noviembre de 
1862, sufrió un golpe tan murtal, que- imposibilitó la 
competencia con los mercados estranjeros, á causa de 
-haber señalado derechos tan mezquinos á lo.s arrocésj ' 
con cáscara y sin ella, que de otras naciones vienen á 
nuestros centros productores de este artículo.

»Agregando á esto las dificultades con que tienejque 
luchar el cultivador, pues por mucha que sea su inte­
ligencia y su laboriosidad no puede evadirse de la in- | 
fluencia del clima, ni de las condiciones del terreno é 
higiénicas, que tan perniciosas son para él, tendremos  ̂
bien fundada la razón en que nos apoyamos pidiendo : 
protección para esta clase de industria. !

»Kn una parte del reino de Valencia es donde la natu- j 
raleza ha permitido el cultivo del arroz, y sin embargo, ! 
los diferentes ensayos que se han hecho no han dado 
nunca el resultado á que, naturalmente, deben aspirar  ̂
los cultivadores, comparados los gastos con los pro­
ductos.

»Pues bien; del mismo modo, y en las demás locali- , 
dades no predispuestas por la naturaleza para esta in- | 
dustria, pero en las que la inteligencia del hombre, la 
lucha constante que tiene que sostener con el clima y 
con los terrenos pantanosos, gastando sus tuerzas físi­
cas, su salud, y comprometiendo su vida, son otras tan­
tas dificultades que hacen imposible el que puedaa ob­
tenerse resultados satisfactorios.

»Hé aquí por qué estos oentros neoesitan una protec­
ción especial, porque de no ser asi, bien pronto esta in­
dustria dejará de serlo. Y no se trata de una cosa insig­
nificante, no se trata de una exigua localidad, sino que 
se trata de un número de quinientas mil hanegadas de­
dicadas al cultivo del arroz, y de las cuales quedarán 
improductivas cuatrocientas mil, que suponen una po­
blación númerica de doscientas mil personas, cuya sub­
sistencia depende de esta industria.

»Y no se nos diga que el terreno que quedase impro­
ductivo podría dedicarse á otro cultivo; esto no podría 
ser, porque sus condiciones pantanosas y salitrosas le 
harían inaplicable á otro objeto cualquiera.

»Y téngase en cuenta que al expresarnos así lo hace­
mos en virtud de datos oficiales que tenemos á la vista, 
y sobre todo, de los que hemos encontrado en la Memo­
ria sobre producción y comercio de arroz, redactada por 
la comisión de propietarios de tierras arrozales de la 
provincia de Valencia el año 1867.

»A  mayor abundamiento, presentaremos algunos da­
tos más precisos, con los cuales vendrá i  quedar sufi­
cientemente probado cuanto hemos dicho.

»En 1863 se hizo en Valencia una información testifi­
cal, en el juzgado de Sueca, con audiencia del promo­
tor fiscal en representación de la Hacienda, y de ella re­
sulta que el gasto del cultivo de una hanega valenciana 
ó sean 8 áreas 33 centiáreas de tierra arrozal, asciende 
á 269 rs. 71 cents., así como el del arroz sembra­
do, por todas las labores precisas, asciende á 230 rs. 16 
céntimos, ó sean 249 rs. 93 céntimos, como término 
medio.

»Pues bien, los productos ordinarios que se obtienen 
son 27 barchillas arroz con cáscara, del plantado, y del 
sembrado 2t. Término medio S  1¡2 barchillas, que dan 
14 arrobas arroz blanco, que es el que sirve de tipo. 
Ckimparados estos términos, y teniendo en cuenta que el 
precio media de coste del cultivo del arroz sembrado y 
plantado es de 249 reales, resulta que al cultivador le 
cuesta cada arroba de arroz entrojado 17 rs. 78 cénti­
mos. Añadiendo á esta suma la de 2 rs. .50 céntimos, 
por gastos de traslación á un punto del litoral y un real 
de g¡anancia del comerciante, el valor de cada arroba de 
arroz valenciano será ya el de 21 rs. 28 céntimos, puesto 
en el mercado á donde acuden los arroces extranjeros 
para ofrecerse á las transacciones.

»Sentado8 estos precedentes, vamos á ocuparnos aho­
ra de los elementos y recursos con que cuentan los pro­
ductores extranjeros para obtener arroz de iguales con­
diciones al nuestro, y aun infinitamente mejor, porque 
la verdad es que lo hay.

»Mnchos son los centros productores de arroz en ma­
yor ó menor abundancia, y en mejor ó peor calidad. Loe 
principales son: Cbioa, Filipinas é India inglesa, y en

las posesione.s de esta. Como Murment. Arracan, Cal­
cuta, Madras, y sobre todo á las inmediaciones del rio 
Arracan, á cuyo punto van á cargar nemerosos buques, 
y por lo tanto, á él concretaremos nuestros cálculos 
comparativos.

»Generalmente parten del expresado rio anualmente 
sobre 260 buques de gran porte, con cargamento de ar­
roz destinado á Europa. Y esto se concibe, por la gran 
abundancia que hay de este artículo, á cuya producción 
ayuda maravillosamente la naturaleza; de tal manera, 
que se obtiene hasta en los terrenos montañosos, y con 
ligerísimas labores.

»Semejante abundancia permite que cada diez arro­
bas de arroz de Arracan puedan comprarse á 8 rs.; de 
modo que no llega á siete cuartos cada una.

»Y esto se comprende, teniendo en cuenta que la na­
turaleza es en Arracan, así puede decirse, el cultivador; 
las labores son ligeras y escasas, los jornales de 4 á 17 
cuartos, el arroz se seca en el campo y allí mismo se 
vend«; la manutención de los animales empleados en 
las faenas del cultivo no cuesta nada, porque pacen en 
las inmensas praderas de aquel país, y hé aquí que to­
das estas razones hacen que el arroz de Arracan sea 
más abundante, mejor y más barato.

»Un error crasísimo cometió el Sr. Salaverría en la 
reforma arancelaria de 1862 al afirmar que los arroces 
de la India inglesa no podían afectar á la competencia 
de los españoles, por suponer que en el Golfo de Benga­
la costaba tres reales arroba, siendo así que cuesta un 
real. Igualmente supuso que el flete importaba diez rea­
les, cuando no pasa de 4-87 ce'ntimos.

»De modo que cuando el arroz extranjero podía ven­
derse con ganancia, puesto en Cádiz á 14 rs. 87 cénti­
mos, los cosecheros de Valencia no podían dar el suyo á 
ménos de 20 rs. arroba, con lo cual era impiosible de 
todo punto sostener la competencia, y sí preparar el 
terreno para causar la completa ruina de e.ste ramo de 
la industria española.

»Pero lo que hasta ahora no ha sucedido no tardará 
mucho tiempo en tener lugar, tan luego como quede 
abierto el canal de Suez.

«Entonces desaparecerán los inconvenientes del largo 
trayecto y las averías que en las condiciones del género 
pudieran experimentar los navieros: los fletes sufrirán 
rebaja de más de una tercera parte, á causa de la me­
nor distancia; además, tocando los buques en nuestros 
puertos del Mediterráneo y algunos del Océano, en d i­
rección á los mercados ingleses, podrán blanquear los 
arroces que conduzcan; y con este beneficio y las demás 
ventajas que dejamos enunciadas, entonces es cuando 
la industria arrocera de Valencia sufrirá el último gol­
pe para desaparecer completamente, á ménos que el go­
bierno no la preste una protección decidida, si es que 
cree digno de fijar su atención en asunto de tan vital in­
terés, en el cual se hallan comprometidos la subsiste­
ncia y el porvenir de muchos pueblos.»

Uno de nuestros corresponsales de París, con fecha 
deflT, nos escribe lo siguiente:-

«Sr. Director de El  Eco de Españ a .

Mi estimado amigo: Ya está V. enterado de las di­
misiones de los ministros de Hacienda y de Neg^ocios 
extranjeros M. Buffet y M. Darú. No sé si las seguirá al­
guna otra, porque aun cuando el motivo aparente de 
ellas es el sostenimiento del art. 13 de la Constitu­
ción, yo creo más bien que consisten en haberse persua­
dido el partido' orleanista de que las concesiones hechas 
por el emperador introduciendo en la política tendencias 
liberales, no llegarán nunca á lo que algunos ilusos es­
peraban; es decir, á que se estableciera un sistema pa­
recido al de 1848, el cual pretendían desenvolver los 
que suponían representarle mejor. Hé aquí la causa de 
que el centro izquierdo haya votado contra el gobierno 
en la prorogacioa de las sesiones, y probablemente la 
causa también de que en adelante haga la oposición en 
todo, como la hacia antes de venir al poder el ministe­
rio actual.

En realidad no puede desconocerse, por más que di­
gan los adversarios del plebiscito, á que ahora apela el 
gobierno imperial, que está dentro de las condiciones 
democráticas con que se fundó el imperio. Las dificulta­
des que oponen y la oposición que hacen á esta medida 
política, no son exactas. Dicen, por ejemplo, los que no 
quieren plebisoito, que la simple afirmación ó negación 
de la respuesta, esto es, el sí ó el no, no bastan para ex­
presar la opinión individual. Parece grande en la apa­
riencia la dificultad, pero en verdad es pequeña. ¿Cómo 
en un plebiscito se ha de suscitar una discusión? ¿Ha­
bían de tomarse en cuenta para apreciarlas las opinio­
nes particulares de cada votante? ¿Es esto posible? 8e 
trata d j una cuestión concreta: la ie que se diga si las 
reformas que se introducen en la Constitución se aprue­
ban ó no por el pueblo. M. Ollivier planteó la cuestión 
en términos precisos cuando trató de ella en el Cuerpo 
legislativo. Dijo poco m asó ménos: hay una Constitu­
ción votada por el pueblo, que viene rigiendo hace años: 
el emperador tiene ia facultad de proponer su modiflea- 
cacion, y creyendo conveniente al país variarla en sen­
tido liberal, propone un senado-consulto: los que voten 
si, aprueban las modiñcaciones: los que voten no, pre­
fieren que continúe la Constitución como estaba. Y esto 
es lo único que en el senado-consulto puede preguntarse 
y puede responderse. Además, para que se ilustre la 
Opinión pública acerca de la trascendencia de las dispo­
siciones liberales adoptadas,sobre el modo de ejercerlos 
ciudadanos su derecho, etc., etc., hay aquí la más ám- 
plia libertad, tanto en la prensa, como en las reuniones 
políticas, y por si algo faltare, la prorogacion de sesio­
nes del Cuerpo legislativo, permite á cada diputado de 
oposición ir á su departamento para hacer la propagan­
da que estime más provechosa al país. Por consiguiente, 
el plebiscito se votará con conocimiento de causa, y las 
mejoras que lleva á la ley fundamental no dejarán de 
ser mejoras, por más que no satisfagan á los que .sin du­
da se proponían que la forma de gobierno cambiase por 
completo en Francia, y que el emperador se convirtiera 
en un autómata que ejecutara los movimientos que se le 
prescribieran. •

Todos los periódicos franceses que se ocupan de los 
sucesos de España, juzgan á ese gobierno como merece. 
Es en efecto, una cosa inconcebible que sea ministro de 
la Gobernación un hombre fundador y sostenedor de un 
periódico que, en su programa inscribió: «Abajo las 
quintas y las matrículas de mar,» y que desde su mi­
nisterio pida y obtenga, no una quinta de 25,000 hom­
bres, como pedían en su tiempo los gobiernos conserva­
dores, sino unade40,000 hombres. Y esta quíntala con­
cede la Asamblea Constituyente revolucionaria elegida 
bajo el patrocinio de aquellas juntas que gritaban tanr- 
bien: «Abajo la odiosa contribución de sangre.»

Semejante fraude político, porque lo es proclamar 
como bandera unos principios á los cuales se falta des­
pués descaradamente, semejante fraudo político no es 
extraño haya sublevado las pasiones de la gente snga-'

ñada, traduciéndose su di.sgusto en esos pronuncia­
mientos, tan recomendados por todos y cada una de 
los que ahora son regente y ministros, y lo que es más, 
efectuados por la mayor parte de ellos cuando les ha 
convenido hacerlos. Lo sensible y sin disculpa es que 
fusilen despiadadamente á los que hacen lo que ellos 
miumos les han enseñado; lo que ennegrecerá para 
siempre su historia, es que en todas partes donde han 
querido sostener su usurpada autoridad, han tenido 
que derramar la sangre de los que fueron sus cómpli­
ces en la revolución: lo que les ha traído el desden de la 
Europa entera, es esa falta de moralidad política con 
que juegan con el país, sin fundar nada establo, sin ha­
cer gobierno, sin haber realizado la más pequeña mejo­
ra, trastornándolo todo, aumentando el presupuesto, 
deprimiendo el crédito público, arruinando, en fin, la 
nación con su desatinada marcha.

Nada nuevo de política exterior. Anuncian los pe­
riódicos que probablemente iré á Prusia un diplomático 
francés en misión oficiosa con el objeto de decidir al 
rey y al gobierno prusiano á que se verifique el desar­
me, y se añade que en el caso de obtener buen resulta­
do, iría también con la propia misión á Rusia. Como 
ustedes comprenden perfectamente, cuando hay lugar 
de emprender estas negociaciones, no es temible un 
conflicto: continúan, pues, los asuntos exteriores en un 
estado de calma que no parece probable se turbe.

Ha llegado á Paria el coronel Bárbara. Según las no­
ticias que he podido adquirir, la causa de su destierro á 
Canarias fué la misma con que allí destinaron á otros 
de sus compañeros; es decir ninguna; solo la descon­
fianza que sin duda nac^ de la propia conciencia del 
gobierno. Pero respecto á la agravación de pena que se 
impuso al citado coronel de ir á Filipinas, se me asegu­
ra que fué completamente gratuita, sin provocación ni 
pequeña ni grande del Sr. Bárbara en sn conferencia 
con el general Izquierdo, en la cual si bien le habló con 
la firmeza de un hombre que e.stá seguro de sí propio, 
lo hizo con la mesura que guardan por regla general loa 
oficiales subordinados que no se han educado en los¡ pro­
nunciamientos. Ha sido, por tanto, bien extraño que se 
imagine un pretexto para perjudicar notable y extraor­
dinariamente á un jefe pundonoroso, que solo puede te­
ner para ese gobierno de pronunciados contra la ley el 
gravísimo defecto, el imperdonable delito de haber sido 
siete años ayudante del difunto duque de Valencia. 
Creo que este asunto se exclarecerá ahora, y será curio­
so que todo el mundo se persuada de que aquella su­
puesta falta de subordinación de que hablaron los pe­
riódicos revolucionarios para disculpar la dura medida 
de mandar á FiLipinas al Sr. Bárbara, ha sido simple­
mente una invención, yo no sé de quián

Ya tendrán Vds. conocimiento del manifiesto de los 
voluntarios de Cuba. Solo la ignorancia de un ministro 
poco prudente en las discusiones públicas, ha podido 
infiltrar en aquellos leales amigos de España esa des­
confianza justa que abrigan respecto del gobierno revo­
lucionario. Proclamar los disparates que ha proclamado, 
el Sr. Becerra en cuanto á las Antillas: tratar con «l 
menosprecio que ha tratado á sus habitantes: sentar 
tantos absurdos y demostrar tal desconocimiento de la 
hi.storia de nuestras colonias, es una falta grave que 
podrá costar muy cara. Ya se vé ¡está tan bajo el nivel 
de merecimientos para ser ministro, desde la 
que cualquier palabrero atrevido puede serlo! Buen 
número de ejemplos podría citar: Vds los conocen, y el 
país llora sus desaciertos, su vanidad, su torpeza y sus 
errores.

MÁS SOBRE o p e r a c io n e s  DEL SEÑOR
FIOUEnoLA.

Para demostrar el desahogo del Te.soro, y jus­
tificar que el Sr. Figuerola cuenta con los recursos 
necesarios para atender las necesidades del país, va­
mos á ocuparnos con el interés que exigen de sus 
operaciones financieras.

El Banco de España ha efectuado con &1 go­
bierno un préstamo de 45 millones de reales efec­
tivos, sobre las barras de plata y oro procedentes 
del Banco de Paris, á cuenta del famoso emprés­
tito de los 1,000 millones. Hasta aquí nada de 
particular tiene esta operación; pero las conse­
cuencias que de ella se derivan demue.stran lo ca­
lamitoso de dicha operación y demue.stran una 
vez más lo beneficioso y barato de dicho emprés­
tito.

Venciendo en fin de este mes y del próximo, 
45 millones de reales de los anticipos con garan­
tía de 3 por 100 consolidado, despositados al tipo 
de 18 por 100 y al interés de 12, en el Banco de 
España, se destina de estos 45 millones 20 para 
recoger los títulos correspondientes á igual canti­
dad de pagarés, para entregarlos al titulado Eánco 
de París. Esta operaron, pues, produce para 
el Tesoro los beneficios siguientes:

No realizado por el Banco de París el emprés­
tito, y necesitando el Sr. Figuerola dinero, ha ve­
nido en su ayuda, creando la operación de paga­
rés con garantía de títulos, pagando 12 por 100 de 
inte’’és y una comisión, hasta tanto que llegase 
el momento de continuar la venta de títulos por 
cuenta del empréstito.

El Sr. Figuerola, pues, entregará ahora los tí­
tulos que existan en garantía por la cantidad de 
20 millones efectivos al tipo de la operación, que, 
si nuestras noticias son exactas como creemos, es 
de 22 1¡4 por 100, debiendodeducirde.su producto 
las cantidades que vienen cobrando en sus liqui­
daciones. por comisión, corretaje y timbre.

üon estos datos puede examinarse la bondad 
del negocio de los 1,000 millones.

Por si hay en la prensa algún órgano del mi­
nistro de Hacienda, y se sirve contestarnos, le di­
rigimos la siguiente pregunta:

¿Es cierto que la dirección general de la Deu­
da pública no pudo hacer el balance del estado de 
nuestra Deuda en 31 de diciembre de 1869, por no 
tener dato alguno de la inversión ó aplicación que 
se baya dado á las emisiones autorizadas de tí­
tulos con destino al empréstito de 1,000 mi­
llones?

Rogamos que, á ser posible, se n»s conteste.

El Pensamiento Español publica un articulo 
para demostrar que el partido moderado e.stá muy 
dividido.

Dijo la sartén al cazo...
¡Pues buenos están los carli.stas para andarse
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en tales requiebro.^! Lo que es en España no hay 
la mayor uniformidad de miras qiie digamos; pero 
en Suiza, el asunto se pre^ ênta más espinoso que 
en España. El espectáculo que están ofreciendo 
con sus exclusiones y con sus encontradas influen­
cias, es por demás divertido.

Los moderados no han tenido que celebrar 
reuniones para ponerse de acuerdo acerca de sus 
planes, de sus hombres y de sus doctrinas, como 
e.stá sucediendo en Clarens. Los moderados han 
querido reunirse diariamente en un local, no pa­
ra conspirar, sino para pasa» algunas horas de 
honesto recreo; no para enviar pompo.samente sus 
nombres á un periódico, porque no son bullan­
gueros, sino para demostrar con su presencia que 
exi.ste el partido mas compacto que nunca y  sin 
esas divergencias á que se refiere SI Pensamienio.

Si el Circido no ha nombrado todavía sil junta 
directiva y permanente, es porque no tiene gran 
pri.sa de enviar á las provincias telégramas del 
calibre délos que'publican otros partidos, ni se 
halla en el caso de apelar á recursos de brocha 
gorda, que vé empleados por ciertos diarios.

El partido carlista hace mucho ruido y grita 
mucLo para que se crea que se compone de mu­
chos; los moderados... el mismo nombre lo dice... 
somos más tranquilos en nuestras cosas, y noque- 
remos alborotar á la vecindad.

¡Si viera El Pensamiento cuántos sócios tiene 
el Circulo y  los que todos los dias entran! ¡Si viera 
los que hay en provincias y supiera cuántos de 
los que incautamente se habian dejato alucinar 
por un momento, se vienen con nosotros! ¡Si su 
piera, como vulgarmente se dice, la que se vá á 
armar!

Créanos El Pensamiento-, el local de que ahora 
dispone el Circulo, es muy pequeño para tantos 
sócios; habremos de buscar otro más espacioso, 
y... no lo tome á broma; siguiendo así, tendremos 
que trasladarnos pronto á palacio.

Para entonces ya será nuestro consocio El 
Pensamiento.

En todos los círculos se daba anoche como se­
gura la salida del Sr. Rivero del ministerio de la 
Gobernación, añadiendo algunos que le seguirla 
el Sr. Echegaráy.

Dado el rotundo desaire que la mayoría ha he 
cho sufrir á su antiguo presidente, cuyas opinio­
nes sobre la incompatibilidad absoluta para nadie 
son un misterio, puesto que el artículo reprobado 
fué redactado á su gusto, la verdad es que es muy 
uatural que el Sr. Rivero abandone su puesto, 
donde no ha sabido interpretar el sentimiento de 
la Cámara en cuestión política de tal magnitud.

Ignoramos, no obstante, si el Sr, Rivero per­
tenecerá al número de los ministros irresponsa­
bles que la revolución ha creado, sin duda para 
ostentar en toda su pureza las verdaderas prácticas 
parlamentarias.

Aún no está terminada la batalla de las in 
compatibilidades, y ya se prepara otra: la de elec­
ción por distritos y provincias. Ya esta tarde se ha 
presentado una enmienda á favor de la elección 
por provincias, firmada por los Sres. Rojo Arias, 
Baaon, Delgado (D. Justo), Pascual y Genis, Ro­
mero Girón, Carrascon y Seoane.

El Sr. Echegaray ha sido en Granada objeto 
de una ó más bien dos demostraciones nada agra­
dables. Parece que el Viernes Santo, iuspirado 
sin duda en sus seutimieutos é ideas acerca de las 
religiones positivas y de la personalidad del Sér 
Supremo, hizo que algunas personas de su mayor 
intimidad saliesen á paseo en coche, mientras to­
das las señoras de la población, respetando la pia­
dosa costumbre de no presentarse en carruaje en 
tales dias, ibaná pié, cou cristiana modestia y re 
eogimiento. Va aquella demostración de indiferen­
cia desdeñosa por parte del ministro geólogo, in­
geniero de segunda clase, disgustó extraordina­
riamente á todos los habitantes, y con especialidad 
á las señoras, siendo pública y general la expre­
sión del desagrado cou que se liabia visto aquel 
alarde dé irreligión.

El domingo de Pascua, dia en que se celebra 
ea Granada una solemne función á la Virgen de 
las Angustias, patroua de la ciudad, volvia ya de 
uoche la procesión, cuando pasó por delante de 
la casa eu cuyos balcones se hallaba el Sr. Eche­
garay, presenciando lo que para él debía de ser 
uada masque un espectáculo. Entonces, dicen las 
cartas de aquella ciudad, los que llevaban los ci­
rios encendidos, comezaron á levantarlos mirando 
al ministro y daudo entusiastas gritos de ¡viva 
ilaria Santísima! ¡viva Jesucristo! y otros análo­
gos, como protesta contra las mauiíéstaciones de 
Sr. Echegaray eu el Congreso acerca de la reli­
gión y culto católico.

No sabemos el efecto que habrán producido en 
el ánimo del ministro de Fomento aquellas signi­
ficativas alusiones del pueblo granadino, pero se 
uos figura que ha debido de ser muy parecido al 
que produjo eu su antecesor en aquel ministerio 
el viaje á Valencia y Barcelona; aunque, á decir 
verdad, el Sr. Echegaray salió mejor librado, 
pues le alumbraron con cirios, y  al Sr. Ruiz Zor­
rilla con cantos. ün periódico anunciaba anoche 
que el Sr. Echegaray salia del ministerio; no lo 
extrañamos, después de su salida de Granada.

Es grande el número de personas que desean 
ingresar en el Circulo Consercador de Madrid, re­
cientemente abierto en la calle de Atocha.

El deseo de pertenecer á esta asociación polí­
tica, que cuenta con las más distinguidas eminen­
cias conservadoras de la capital y cotí muchas de 
nuestras principales provincias, y por otra parte 
el deseo de utilizar las ventajas que concede el 
reglamento á los sócios que ingresen antes de los 
dos meses de la instalación de Circulo, justifica la 
afluencia de nuestros correligionarios al grau 
centro creado para conocerse, estrechar amista­
des personales y políticas, y comenzar á cimentar 
sobre sólidas bases la completa reorganización de 
las huestes conservadoras.

Los salones del Circulo se ven continuamente 
frecuentados por numerosos hombres públicos, 
yeiuainio eu aíjjuellas ng -ndables reuniones la ma*

yór expansión y la confianza más grata, no ani­
mando á loa concurrentes otro deseo, que el de 
contribuir lealmfnte á que cesen cuanto antes los 
males que afligen á la pátria.

Según el último arqueo, parece que la caja de 
la dirección general del patrimonio, de que se ha 
hecho cargo el nuevo director Sr. Abascal, tiene 
más de dos millones en efectivo metálico y cuen­
ta corriente con el Banco de España, y sobre 
treinta y cinco milloues en valores del Est^q, 
procedentes de patronatos y de la antigna inten­
dencia. Esto? últimos fueron trasladados hace 
tiempo á la Caja de depósitos.

Creemos que este arqueo se publicará en la 
Gaceta, y que el efectivo ingresará en el Tesoro.

Parece que al llegar á Madrid el Sr. Echega­
ray y enterarse de 16 ocurrido en el Congreso an­
teayer y ayer, exclamó: ¡Estamos en plena edad 
caótica!

Es muy pesada broma la que se está dando á 
los veteranos de la guerra de la Independencia y 
de la civil, que tras de largos y heróicos servicios 
han obtenido la cruz pensionada de San Herme­
negildo. Mientras que la revolución, siempre hu­
mana y piadosa, ha suspendido el pago de sus in­
significantes pensiones, que siempre importariau 
juntas al año méuos de lo que se gasta eu ador­
nar una sola habitación del regente ó del minis­
tro de la Guerra, ó eu media hora de bombardeo 
de la más bella población de España, sigue impá­
vida concediendo cruces pensionadas... Es decir, 
que cou una mano otorga pensiones nominales, y 
con la otra echa la llave á la caja de doude debe­
rla salir el dinero para pagarlas.

Añádase esta farsa á las infinitas que todos los 
dias presenciamos. ¿Se trata con ella de esc-arne- 
cer el hambre de los numerosos retirados que eu 
las provincias ven pasar meses y más meses sin 
que una miserable paga les sirva para templar al­
gún tanto el hambre con unas suculentas pata­
tas? En verdad os digo, padres reverendos de la 
revolución, y soberanos diputados constituyentes, 
que á tener la seguridad de que no habíais de 
contar con otra cosa para vuestro nutrimiento, 
confort y  solaz que análogas pensiones, os conce­
dería la de 500,000 pesos á cada uno. ¿Se satisfa­
rían con eso vuestras ambiciones? ¡Pobres milita­
res que han consumido su vida sirviendo honra­
da, leal y  valerosamente á su pátria! ¿No les hu­
biera valido más caer mortalmente heridos por ,el 
plomo enemigo, que sufrir desengaño tan amargo 
en la más adelantada aucianidad?

Verdades que con esa economía quedarán ni­
velados los presupuestos, se vencerán todas las di­
ficultades económicas, y la pátria, próspera y fe­
liz, podrá gritar entusiasmada: «¡Viva la liber­
tad! ¡Viva la revolución setembrina!»

Nuestro corresponsal de París uos anuncia que 
el dia 17, domingo de Páscua, fué invitado por el 
principe imperial el principe de Astúrias á comer 
y pasar el dia en el palacio de las Tullerías y en 
el de Saint-Cloud. La circunstancia de estar los 
jardines de este último sitio imperial abiertos al 
público por la solemnidad del dia, impidió que 
concurrieran á él los augustos principes; pero pa­
saron la tarde acompañados de otros niños de su 
edad en el gran pátio del frente del palacio de Tu­
nerías, jugando con velocípedos, é imitando una 
corrida de toros dirigida por el principe de As­
túrias.

De El Centro Popular de Valencia copiamos lo 
siguiente:

«Todo el dia de ayer se ha hablado de prisionis he­
chas en alguno de los regimientos de infanteria de 
guarnición de esta ciudad, el núm. 1.® de línea, si no 
estamos mal informados; atribuyéndose estas prisiones 
á una conspiración en sentido carlista descubierta por 
las autoridades. Hé aqui, si es cierto, el truto de los tra­
bajos del partido tradicional, durante los últimos meses.

También circularon, entre otras noticia.s de alguna 
importancia, refiriéndose unas á Valencia y otras á pun­
tos del Maestrazgo; pero nos abstenemos de reproducir­
las, porque no tenemos confianza de su certeza.

La población, sin embargo de la gravedad de estas 
noticias, continuó dedicada á su trabajo ordinario y á 
sus distracciones.

Desearíamos que la autoridad hiciera público lo que 
haya ocurrido, para que sepamos á lo que podemos es­
tar expuestos.»

Según nuestras noticias, es inexacto lo que 
dice nuestro colega valenciano, y mucho más en 
el sentido en que dá la versión.

Hé aquí en qué términos dá cuenta un perió­
dico del traslado de un gobernador de una pro­
vincia á otra;

«El reverendo exclaustrado Fr. Mariano Sanz, 
profeso en el convento de dominicos de Valencia, 
casado y mayor de edad, ex-tigerante de las Nove­
dades, oficial de la escribanía dé D. Francisco Ja­
ques en dicha capital, amanuense que fué de un 
diputado moderado, y sordo por añadidura, va de 
paso á su nuevo provincialate de Albacete, al que 
leba trasladado desde Segovia S. E. el Sr. O. Ni­
colás María Rivero.

■̂ Benedicamos domim\—Deo gratias.»

Un periódico dá la siguiente noticia:
«El duque de .\lenson, sobrino.de Cain II, ha 

sido expulsado de Sicilia por el gobierno italiano, 
porque, siguiendo las tradiciones, usos y  costum­
bres de su familia, se entretenía en reunir en su 
palacio á los vagos y descontentos, y auxiliado 
por su intendente ó Miayordomo, tenían frecuentes 
conciliábulos, en los que no debían tratarse asun­
tos indiferentes, puesto que el gobierno italiano 
se ha visto en la necesidad de adoptar como me­
dida de precisión el extrañamiento del ilustre 
vástago de la familia de Orleans.»

Desde que el Sr. Ochoa se ha encargado del 
negociado del personal en el ministerio de la Go­
bernación, parece que han sido sometidos á la ac­
ción de los tribunales dajusticia dos funcionarios 
que percibían sueldo del Estado de dos distintos 
ministerios.

Dice un periódico de anoche:
«Háblase que con la entrada del Sr. Aba.scal, 

coincidirá algún movimiento en la dirección del 
patrimonio que fué de la corona, haciéndose al­
gunas variaciones en el personal.»

Nocedal ha trabajado con tan buen éxito cerca del 
episcopado español, que abandona en masa la 
causa de D. Garlos.

El Sr. Pa.scual y Genis ha presentado seis en­
miendas al proyecto de ley de organización pro­
vincial y  municipal, y una á la ley electoral.

El Pueblo publica, entre otras, la siguiente 
noticia:

«Se asegura que resulta cierta la noticia pu­
blicada por un periódico de la mañana respecto á 
la actitud del señor ministro de la Gobernación en 
el asunto de las atribuciones régias que reclaman 
de nuevo para el regente algunos de sus amigos. 
La mayoría de los cimbrios parece que no opina 
como el Sr. Rivero en esta delicada cuestión.»

Venga en aprobar el siguiente reglamento para la 
ejecución de la ley de 23 de Febrero último aobreingre- 
80S provinciales y municipales, formado con ^reglo á 
á la disposición general de la mism^

Dado en Madrid á veinte de Abril de mil ochocientos 
setenta.—Francisco Serrano.—R1 ministro de la Gober­
nación, Nicolás María Rivero.

R E G L A M E N T O

y a r a  la  a p lic a c ió n  d e  la  le y  de 2 3  d e  F e b r e r o  de 
1 8 7 0 , d ic ta d o  en  co n fo rm id a d  con  lo  p rea er ito  en  
la  d isp osic ión  g e n e ra l d e  la  m ism a .

c a p ít u l o  p r im e r o .

Formación del presupuesto municipal.

Los diputados demócratas recibieron ayer una 
invitación e.speeial, para que acudie.sen á votar 
contra el .articulo de las incompatibilidades... Lo 
mismo, 10 mismísimo que se hacia eu aquellas 
épocas en que tanto se condenaba e?as recomen­
daciones.

Dice un periódico: ^
«El Sr. Biilart, subsecretario del ministerio de la Go­

bernación, ha dado órden para que no se den noticias á 
les representantes de la prensa que acuden á dicho 
centro.»

Lo que es á nosotros no nos ha de negar las no­
ticias del Sr. Balart, pero este no es motivo para 
que dejemos de anotar esta disposición entre las 
muchas que ponen en contradicción á los liberales 
de antaño con los de ogaño.

Leemos en La Igualdad-,
«Desde que Gracia cayó en poder del general Gamin- 

de, después de cinco dias de bombardeo y de un vigoroso 
asalto, dado simultáneamente por tres fuertes colum­
nas, contra un enemigo invisible, Cataluña se ha con­
vertido en un verdadero bajalato, y Gaminde en un bajá 
de tres colas, más déspota que el de Janina.

Quita y pone ayuntamientos á su gusto, envia al 
ponton al que le parece, y pone presos hasta á aquellos 
que él mismo elige, si no aceptan de buen grado la mi­
sión difícil y odiosa que se les confía. Allí no rige para 
nada la Constitución, ni se hace caso de las autoridades 
civiles, ni se respetan los derechos de los ciudadanos, 
ni hay seguridad personal, porque se prende por capri­
cho ó por meras sospechas á los ciudadanos más pací­
ficos.»

Nosotros creíamos que tales medidas en estado 
de guerra y con ciertas fomalidades legales, solo 
se tomaban en los ominosos tiempos de los mode­
rados, á quienes, la revolución barrió, como diría 
La Iberia.

¿No es verdad, revolucionarios setembrinos, 
que semejantes cosas solo ocurrían en aquella 
época?

“ Tistán'muy adelantados, según dice un perió­
dico, los trabajos para establecer una universidad 
católica en Madrid. .VI efecto se han repartido ya 
unas veinte asignaturas cutre distinguidos profe­
sores.

Hoy que llama la atención de todos los buenos espa­
ñoles la cuestión de Gibraltar, nos parece muy oportu­
no reproducir el poder que Felipe V otorgó á su abuelo 
Luis XIV, para que en su nombre ajustara la paz con 
Inglaterra y demás Estados, con el objeto de ilustrar la 
opinión pública y desmentir á la vez á los que aseguran 
que el duque de . .̂njou, autorizó á Luis XIV para que 
cediera la plaza de' Gibraltar.

Dice así:
«Felipe, por la gracia de Dios, rey de Castilla, de 

I^on, de Aragón, etc.
Habiéndonos comunicado el rey muy cristiano, nues­

tro hermano y abuelo, por medio del marqués de Bon- 
nac, su enviado extraordinario cerca de nosotros, la 
disposición de la reina de la Gran-Bretaña y de los E.s- 
tados generales de las Provincias Unidas, para la aper­
tura de una negociación que conduzca á una paz verda­
dera y general, y que á este efecto estas dos potencias 
han señalado la ciudad de Utrech para residencia del 
Congreso que debe establecerla, y que la apertura del 
mismo ha de verificarse el 12 del mes de Enero próxi­
mo ; pero que nuestros plenipotenciarios no serán ad­
mitidos en dicho Congreso hasta que los extremos que 
puedan interesarnos hayan sido ajustados; aunque esta 
conducta debe parecer extraordinaria á la Europa, pues­
to que somos la parte principal en esta guerra, el ar­
diente deseo que tenemos de contribuir al restableci- 
mientode la tranquilidad de la Europa, por medio de una 
paz general; firme y estable, nos ha llevado á dar, como 
damos por la presente, pleno poder al rey de Francia, 
nuestro hermano y abuelo, en cuya amistad y cuidado 
por nuestros intereses, tenemos una plena confianza, á fin 
de que en nuestro nombre y de parte nuestra trate y con 
venga los puntos preliminares de la paz con la reina de 
la Gran-Bretaña y los Estados generales de las Provin 
cias Uñidas, de la manera que sea necesario y conve 
niente para bien de nuestros intereses y de nuestros, 
súbditos. «Bien entendido, que exceptuamos en todos les 
»casos, todos nuestros reinos y provincias de las Espa 
»ñas y de las Indias,» de lo que no «permitiremos ni con 
»sentiremo8 jamás que se haga alguna desmembración 
»ó separación, ni aun de la parte más mínima.»

Consentimos en que el comercio de los súbditos de 
las dos dichas potencias con nuestros reinos de España 
é Indias sea restablecido hecha la paz, sobre el pié y 
con todas las ventajas que han tenido y gozado al mo­
rir Carlos II, nuestro tio, sobre cuyos extremos nues­
tros plenipotenciarios, cuando sean admitidos al Con­
greso, podrán explicarse más detalladamente á satis­
facción de las dos potencias; y prometamos por nuestra 
real palabra, cumplir, aprobar y ratificar todo lo que el 
rey muy cristiano, nuestro hermano y abuelo, haya tra­
tado, convenido y cedido, en virtud de conformidad de 
nuestro presente pleno poder, con la reina de la Gran 
Bretaña y los Estados generales de las Provincias Uni­
das. En fé dé lo cual firmamos la presente con nuestra 
propia mano, y cou la contraseña de nuestro secretario 
de Estado, y sellada con nuestro sello secreto. Dado en 
nuestra villa de Madt id, reino de Castilla, el 28 de Di 
ciembre de 1711.—Firmado, Felipe V.—(Más abajo.) Jo- 
seph Grimaldo.»

SECCION OFICIAL.

Ua periódico de anoche refiere que D, Cándido

La Gaceta de ayer publica varios decretos del minis- 
teric^de Gracia y Justicia, por los que se jubila á los ma- 
gistiados D. José María Heredia, D. Manuel de la Con­
cha, D. Jacinto Cavestany, D. Nicolás Casanova, D. Jo­
sé María Pesqueira y D. Francisco Ripa, y se nombra 
para magistrados de la audiencia de Barcelona á D. An­
tonio Ramírez Arroyo, cesante de la de Granada y  á 
D. Cárlos Subiela, juez de primera instancia dcMacirid; 
para la de Búrgos á D. José Bames, teniente fiscal de la 
de Barcelona, y para la de Zaragoza á D. Ciríaco Perez 
de la Riva, juez de Palma de Mallorca.

Por el mismo ministerio se decreta la traslación de 
unas audieLcia.s á otras de nueve magistrados.

Por el ministerio de Ultramar, se publica un decreto 
por el que se nombra secretario del gobierno superior 
civil de las islas Filipinas, á D. Patricio Clemente, ce­
sante del citado cargo.

Por el de Gobernación se publica el siguiente decreto 
con el reglamento que le acompaña.

d e c r e t o .
Conformándome con lo propuesto por el ministro de 

la Gobernación, como regente del reino,

Articulo l.“ La comisión de presupuestos de cada 
ayuntamiento redactará con la debida anticipación el 
proyecto de presupuestes para cada año económico.

Art. 2.® A este proyecto acompañará una nota ó Me­
moria explicativa de las diferencias "que existan entre el 
mismo y el presupuesto del año anterior. En ella se ha­
rán constar también los cálculos que han servido de base 
á la designación de los ingreso.s, exponiéndose las razo­
nes que se hubieren tenido presentes para admitir en el 
modo y forma que se establezca cada clase de recursos.

Art. 3." Siempre que la comis on de presupuestos 
proponga el impuesto de consumos, justificará en la Me­
moria la imposibilidad de cubrir los gastos del munici­
pio con los recursos autorizados en los párrafos primero, 
segundo y tercero del art. 2.® de la ley, ó que no siendo 
suficientes los recursos á que se refieren los párrafos 
primero y segundo, ofrece graves dificultades establecer 
el repartimiento general.

Art. 4.® El proyecto pasará á la censura del síndico 
encaigado de la parte económica.

Art. 5.® El proyecto se someterá después á la apro­
bación del ayuntamiento; si este le altera, se dejará con­
signado en la Memoria explicativa el proyecto de la co­
misión, á fin de que pueda ser apreciado en su dia por 
la junta municipal.

Art. 6.® Aprobado el presupuesto, se expondrá al 
público en la secretaría del ayuntamiento por espacio 
de quince dias, lo cual se anunciara préviamente por 
edictos y pregones, y en el Boletín ojicial de la provin­
cia si se trata de la capital de La misma.

Art. 7.® Espirado el plazo del articulo anterior, se 
convocará la junta municipal compqestadel ayunta­
miento y asociados, la cual fijará definitivamente el 
presupuesto.

CAPÍTULO II,

De las secciones de la junta municipal.

Art. 8.® En la formación de las secciones que deter­
mina el art. 13 de la ley. los ayuntamientos observarán 
las siguientes reglas:

1. ® Formarán una sola sección los individuos qué 
contribuyan por razón de cultivo y ganadería, ya sean 
propietarios, ya colonos.

2. ® La propiedad urbana formará sección aparte en 
las poblaciones donde su importancia lo requiera á jui­
cio del ayuntamiento; en las demás quedará compren­
dida en la sección anterior.

3. ® Las secciones que se formen de los que paguen 
contribución industrial contendrán, con la posible se­
paración, los contribuyentes por razón de comercio, in­
dustria fabril, artes y oficios y profesiones.

4. ® Los comerciantes, almacenistas y especuladores 
por mayor, formarán secciones independientes de los 
que se dediquen á la venta por menor de los mismos 
objetos, agrupando separadamente á unos y otros donde 
el número de vecinos lo permita, según lo prescrito en 
la regla anterior.

5. ® Igualmente se procurará que las fábricas, arte­
factos y grandes establecimientos formen secciones se­
paradas de los talleres y establecimientos menores de 
confoceion é industria manuales.

6. ® Ea las poblaciones donde los diversos ramos in­
dustriales y mercantiles, aunque de escasa importan­
cia, permitan sin embargo la formación de una sección 
el ayuntamiento convocará á todos los interesados, y los 
que de ellos asistan decidirán en votación ordinaria si 
ha de formarse la sección ó se ha de proceder al repartí 
miento por calles, barrios ó parroquias, según previene 
la regla 3.® del art. 27 de la ley.

7. ® Cuando esto último haya de tener lugar, cuidará 
el ayuntamiento de que las secciones queden compren­
didas en los barrios municipales que existan, procuran­
do dentro de estos la mayor subdivisión posible.

Pin ningún ca.so el número de secciones excederá del 
total de concejales que, según la ley, tenga el muni­
cipio.

Art. 9.® Los ayuntamientos reclamarán á las admi­
nistraciones económicas los datos necesarios para la 
formación y división de secciones.

Art. 10. Formadas las secciones, el ayuntamiento 
teniendo presente lo presento en el art. 27 de la ley, j 
especialmente en su base 4.®, señalará el número de aso 
ciados que corresponde á cada sección.

Art. 11. Ultimada por el ayuntamiento la formación 
de secciones y la distribución de asociados, se expondrán 
las listas al público en la secretaría del ayuntamiento, 
insertándose también en el Boletín ojicial cuando se tra­
te de la capital de la provincia. Esto se hará constar 
uniendo al expediente un número del Boletín en que hu 
biese tenido lugar la publicación, y asimLsmo por me­
dio de un acta autorizada por el juez de paz, su secreta­
rio y tres testigos.

Art. 12. Las reclamaciones contra la formación de 
secciones y señalamient# de asociados se alegarán ante 
el alcalde en los ocho dias siguientes á la publicación de 
las listas. Al reclamante se le entregará, si lo solicita 
un recibo en que conste la fecha y objeto de la recla­
mación.

Art. 18. Terminado el plazo de los ocho dias, se re­
unirá el ayuntamiento y decidirá acerca de las reclama­
ciones interpuestas, comuuicando su resolución á cada 
interesado en el dia siguiente al del acuerdo respectivo: 
si su resolución alterase la fermacion de secciones ó el 
señalamiento de asociados, se publicará el nuevo acuer­
do en la forma prescrita en el art. 11.

Art. 14. Los interesados, en el término de ocho diaa, 
podrán apelar del acuerdo del ayuntamiento á la dipu­
tación provincial. En igual término podrá también acu­
dir ante la misma cualquier contribuyente que no hu­
biese reclamado contra la división de secciones y seña­
lamiento de asociados, y se crea perjudicado por la rec­
tificación que autoriza el artículo anterior.

Art. 15. Terminadas estas operaciones, el ayunta­
miento verificará el sorteo de asociados en la forma 
establece el art. 29 de la ley.

En las poblaciones donde por el excesivo número de 
individuos de cada sescion sea difícil verificar en un 
solo acto el sorteo de todas, el «ayuntamiento pedrá acor­
dar que se lleve á cabo en locales separados, delegando 
al efecto en los alcaldes y regidores las facultades nece­
sarias para presidir y dirigir la operación en cada dis­
trito.

Art. 16. El resultado del sorteo se anunciará por 
edictos, comunicándolo además por cédula á los ele­
gidos.

.\rt.'17. Las excusas y excepciones se alegarán ante 
el ayuntamiento dentro de los ocho dias siguientes á la 
publicación délos edictos. La resolución que recaiga se 
comunicará á los interesados, que podrán apelar en otro 
plazo igual ante la diputación provincial.

.Art. 18. Los individuos designados por la suerte, en 
unión con el ayuntamiento, formarán la junta munici­
pal durante el respectirQ año económico.

CAPÍTULO lu .

Ingresos de los presupuestos municipales g proeineiglt, 
SBCCION  P R IM E R A .

RENTAS Y PRODUCTOS PROCBDBNTES DE BIENES, DERECHOS 
Ó CAPITALES.

Art. 19. En los presupuestos provinciales y muniei 
pales se consignará siempre como primer ingreso Is' 
rentas y productos á que hace referencia el párrafo
mero del art. 2." de la ley.

En la recaudación é inversión de estos recursos 
observará lo prescrito en las disyioslciones vigentes reía 
ti vas á cada ramo.

Art. 20. Si no fuesen suficientes los ingresos á qu* 
se refiere el articulo anterior para cubrir los gastos del 
municipio ó la provincia, se podrá acudir á los otros in­
gresos que la ley autoriza.

Llegado este caso, las diputaciones provinciales ha­
rán con la debida antieipacion el reparto prevenido en 
el art. 23 de la ley, á fin de que los ayuntamientos pue­
dan incluir eu sus respectivos presupuestos la parte con 
que han de contribuir á los gastos de la provincia.

SECCION  S E G U N D A .

ARBITRIOS.

Art. 21. El producto de los arbitrio? que autorizan 
lo» artículos 4.® y 6.® de la ley formarán parte del prc, 
supuesto municipal, y se destinarán indistintamente ¿ 
todas las obligaciones del municipio.

Art. 22. Los arbitrios relativos á servicios se impon­
drán únicamente sobre los costeados por los fondos del 
municipio, y no sobre los pertenecientes á erapre.sas 
particulares.

Art. 23. Los arbitrios, impuestos sobre servicios ae 
plantearán por medio de tarifas que determinen el uso y 
el precio de los actos ó aprovechamientos á que se refie. 
ran. De este modo en las aguas se eipre.sará el precio 
en arriendo de la unidad de medidas que consuma ó 
utilice cada intere.sado; en las establecimientos de ¡ns 
truccion el importe de las matrículas ó la cantidad qug 
satisfaga cada alumno; en los mataderos el precio qm 
haya de abonarse por cada cabeza en vivo, y así en los 
demás casos.

Art. ÍM. Los arbitrios solo podrán exigirse de las 
personas que utilicen los servicios á que estén afectos 
no de los demás vecinos. ' ̂

ique

Art. 2T). Solo será obligatorio el uso de aquellos ser­
vicios que, como los mataderos, alcantarillado, cemen­
terios y otros análogos, tengan por objeto la higiene y la 
salubridad del pueblo.

Art. 26. Los arbitrios de portazgos, pontazgos y 
barcajes solo podrán imponerse cuando los medios do 
comunicación por cayo aprovechamiento se exijan per­
tenezcan exclusivamente al pueblo ó provincia que los 
imponga. Esta disposición, sin embargo, no perjudica á 
los derechos <lue sobra portazgos, pontazgos y barcajes 
posean los ayuntamientos.

Art. 27. Los arbitrios impuestos sobre bebidas fer­
mentadas, sobre cafés, posadas, etc., á que se refiere el 
art. 6.® de la ley se recaudarán expidiendo licencias 
ó patentes.

Una comisión de contribuyentes por estos conceptos, 
elegida por aquellos, propondrá las tarifas correspon­
dientes, las cuales aceptará ó modificará el ayuntamien­
to. Este designará préviamente el número de individuos 
que han de comiioner la comisión y el modo y forma de 
elegirles.

Art. 28. Luego que se establezcan los arbitrios de­
signados en el artículo anterior, no podré ninguna per­
sona ejercer los actos ni abrir los establecimientos en 
que aquellos se fundan sin justificar el pago de la pa­
tente ó licencia.

Será obligatoria la exhibición del documentó que lo 
acredite, siempre que ae pida por los encargados de ter­
cer la vigilancia en este ramo.

Los casinos, círculos y otros establecimientos análo­
gos de reunión pública están sujetos á este precepto.

Art. 29. No podrán exigirse arbitrios sobre los eets- 
blecimientos balnearios en aguas públicas y otros ser­
vicios análogos que establezcan los particulares, si bien 
quedarán siempre sujetos á la inspección general que si 
ayuntamiento corresponde por razón de higiene, policía 
y ornato.

Art. 30. El establecimiento de la guardia rural au­
toriza á los ay'untamieutos para cubrir su coste, ya re­
cargando las cuotas que á los propietarios rurales cor­
respondan en el repartimiento general, ya estableciendo 
una cuota nueva si este no hubiere tenido lugar. Par» 
fijar las nuevas cuotas en el último caso se oirá á un» 
comisión compuesta de propietarios rurales y elegid» 
por los mismos. El ayuntamiento designará el número 
de individuos de que ha de componerse esta comisión y 
el modo y forma de elegirla.

Art. 31. La facultad que concede la ley de crear ar­
bitrios para establecer la guardia rural no impide ei 
que los propietarios puedan asociarse libremente pw» 
hacer el mismo servicio, quedando no obstante sujetos 
en este punto á los reglamentos y ordenanzas del ramo.

Los ayuntamientos pedirán anualmente á la admi­
nistración económica de la provincia el papel de multas 
é indemnizaciones que conceptúen necesario para todo 
el año. Al fin del mismo devolverá dicha admnistracion 
las existencias que resulton sobrantes.

SBCCION TERCERA.
R E P A R T I M I E N T O  O II NB SA L.

Art. 32. Los ayuntamientos distribuirán á todas las 
personas que, según el art. 11 de la ley. estén suj'etss a* 
pago del repartimiento general un estado según el mo­
delo adjunto, en el cual cada interesado, por sí y bajo 
su responsabilidad, determinará, llenando los huecos, 
las utilidades imponibles de que por término medio dis­
frute. Lo mismo en estos estados que en la relación de 
que habla el art. 29, se expresará .la utilMad media, J» 
por los productos anuales, ya por el valor en venta do 
los bienes.

Art. 33. Dentro de los ocho dias siguientes se reco­
gerán los estados para entregarlos á las secciones J« 
que habla el cap. 2.® de este reglamento.

Los contribuyentes que no sepan leer ai escribir po­
drán presentar sus estados de declaración en la secreta­
ría del ayuntamiento para que á su presencia, y por las 
personas que designen, se llenen las casillas correspoR' 
dientes.

Si algún interesado no devuelve, cuando se le recla­
me, el estado con la declaración correspondiente, ni so­
licita que se extienda esta á su nombre, la sección, ate­
niéndose á los datos que posea, fijará por sí la riquez» 
imponible, quedando el interesado sin derecho en tal 
caso á reclamar det agravio por este concepto.

Art. 34. Los estados de declaración se pasarán á la* 
secciones, las cuales se convocarán ocho dias antes por 
pregones y edictos, y por anuncios insertos en el BoleM  
oficial, si se trata déla capital déla provincia, expresan­
do el dia, hora y sitio de la reunión.

-Vrt. 3,5. Las secciones, conformándose ó rectificando 
los estados de declaración, fijarán á cada contribuyente 
la utilidad imponible, ateniéndose al hacerlo á lo pres­
crito en el art. 12 de la ley. Formarán asimismo la rela­
ción que exige el art. 13 de la misma.

Art. 36. Terminadas estas operaciones, la municip*' 
lidad expondrá al público por el término de ocho dias e 
resúmen de la riqueza imponible.

Cualquier vecino ó residente puede denunciar en es * 
plazo las ocultaciones que se hayan cometido. La ocu 
tacion será castigada con ana multa equivalente al n 
pío de la cantidad que re.sultana defraudada, cuyo 1® 
porte se distribuirá por mitad entre el fondo municip* 
y el denunciador. El denunciador estará obligado é ofre­
cer las prueba? de la denuncia, sin cuyo reijuisit'® R®

üa
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37. Los ayuntamientos reclamarán á las admi- 

.^^ioaoa económicas de la  provincia una lisU que 
renda los nombres de los que en sus cajas hayan 
jjjjo facturas para cobrar los intereses de los títu- 
la Deuda pública y el importe de los intereseslos ne

****̂ &to8 datos se tendrán en cuenta para la  imposición  
. respectivas cuotas, á no ser que los interesados 

haber cobraderos m ^rese^.dejqa titolq? por 
ta de otra persona. Rn este caso el alcalda pasqrá 

'^'^unicacioEl al 4 ^  igvin,^%Eft¡.oí>t9.d9J»«ie.resida*!qjto- 
tarió «le lós títulos para qup se le Inodwy.a « a  e l repar­

amiento de aquel distrito municipal.
 ̂Art. 38- ^  bapcoe y  sociedades pagarán en propor-
• á las utilidades que tuvieran justificadas por los 

''*i\ces <5 inventarios, pudiendo también servir de base
Ajar la utilidad imponible el capital social señalado 

^45 mismas.
Its sucursales se considerarán como compañías dis-

• tas para los efectos del repartimiento, de tal modo 
” cada centro contribuya en el punto donde se halle 
(5»blecido, y solo por el capital con que funcione.

Las sociedades de esplotacion de minas, de indus- 
tjias y artefactos y de fincas, contribuirán en el punto 
donde radiquen sus establecimientos.

Las utilidades procedentes de estas compañías no 
gon imputables á los sócios ó accionistas para el pago
del repartimiento.

Art. 39- ^ h a c e n d a d o s  forasteros sin casa abierta 
ge dará conocimiento de las cuotas que les correspondan 
por medio del alcalde del punto donde residan, entre­
gándose, además, un duplicado á sus colonos 6 arrenda­
tarios.

para cobrar las cuotas cuando los hacendados no 
tengan «sasa abierta en la localidad se acudirá á los ad­
ministradores ó apoderados, y en éu defacto á los colo­
nos «5 arrendatarios, reserváudose á estos el derecho de 
refllamará los propietarios el importe ó deducirlo al ha­
cerles el pago de la renta. Si el colono no se prestase á 
ggtisfacer la cuota con estas condiciones, podrá el ayun- 
lamianto proceder contra la finca.

Art. 10, Para la aplicación de la base 3.*, art. 12 de 
la ley, se fijan las siguientes escalas:
Tstifanútn. 1. ,̂ clase 1.“., de 16 á 20 veces

2.*.. . de 12 á 16 id.
3.\. . de 11 á 15 id.
4.».. . de 10 á 14 id.
5.*.. . d« 8 á 12 id.
6.».. . de 6 á lo id.
l.\ . . de 5 á 9 id.
1.®.... . 4e 16 á 20 id.Twifas núms. 2.®

Exceptúense los bancos y sociedades, que pa 
»B sujeción á loprcficrito en este reglamento.

Tarifa especial ie  pnoj'esiones ie l Srien civil.

ütdrid..................... ..... . de 17 á 20 vece.» la cuota
Poblacions de 1.* clase. . 16 á 19 id. id.

2.'* id. . . 15 á 18 id. id.
3.», id. . . 14 á 17 id. id.
4.* id. . . 13 á 16 id. id.

, 5.'* id .. . 12 á 15 id. id.
6.* id. . . 11 á 14 id. id.
7.® id. . . 10 á 13 id. id.
8.» id. . . 8 á 12 id. id.

Del órden judicial.

lladrid.. . . . . . . de 16 á 20 veces la cuota,
1.* clase.. 1

¡Audiencias. . 12 á 18 id. id.
2* id. . )
1.* clase, i
2.* id. . ¡Juzgados. . . 10 a 16 id. id.
3.‘  id. . )
2a iií demás j^blacienes. 8 á 12 id. id.
éi'fl base de población.. . 8 á 16 id. id.
Pé patentes........................ 5 á 10 id. id.

orujo 6 32 litros (2 arrobas} de vino de su propia cosecha 
para la fabricación del aguardiente.

tí.® Los propietarios de montes por el b>meficío v car­
boneo de las leñas y  maderas de conatrucciuii Je los 
montes que les pertenezcan, siempre que las vendan 
deutí‘0 dej término municipal de la producción.

Cqaado el territorio en que se hallen enclavados los 
montes carezca de vías de comunicación, se ampliará la 
exención; y prévio el oportuno expediente, instruido en 
la administración económica de la provincia, y consul­
tado á la dirección general de contribuciones, se conce­
derá permiso ai dueño ó dueños para llevar las maderAs 
ó las leñas á otro mercado, siempre que lo verifiquen los 
mismos dueños.

T. Iu)a establecimientos de enseñanza costeados por 
el Estado ó por los fondos comunes de las provincia* ó 
píletelos y  por tuudacionés piadosas.

8. X.OS hospitales, casas de beneficencia y  demás es­
tablecimientos piadosos por las corridas de toros, novi­
llos, bailes de máscara y otros espectáculos públicos; 
pero sin alcanzar la exención á cualquiera empresario 
con quien dichos establecimientos contraten ó arrienden 
la ejecución de ellos.

9. ® Las sociedades de seguros mútuos cuyas opera­
ciones se reduzcan á repartir entre los suscritores el 
equivalente de los daños sufridos por una parte de ellos 
sin Opción á beneficios.

10. Las cajas de ahorros y montes de piedad esta­
blecidos con real aprobación, cuyos capitales y  acumu­
lación de beneficios se emplean exclusivamente en pre's- 
tamos sobre alhajas ú otros efectos. Pero si dichos esta­
ble jimientos son por acciones entre las cuales se repar­
ten los beneficios, ó se emplea» los capitales ep otros 
objetos de especulación, serán considerados como socie­
dades anónimas, y pagarán como tales sociedades, según 
pre viene este reglamento.

11. Los carros y carretas 4e bueyes destinaclos á usq* 
de agricultura, siempre que se limiten al acarreo de 
mieses ó de cosechas propias.

^  último, las industrias, profesiones, artos y 
oficios que se ejerzan dentro de las plazas* ¿e Ceuta, 
Alhucemas, Helilla, Peñón de la Gomera y Chafo- 
riñas.

Art. 41. La junta municipal, teniendo en cuenta lo 
prescrito en el art. 12 de la ley, resolverá las reclama­
ciones que seh'ubiMen presentado, y fijará la qantú4ad
que cada sección debe pagar, teniendo en cuenta para 
ello las utilidades valuadas de todos sus individuos y  la 
suma total repartible. (Art. 14 de la ley.}

Art. 42. Los síndicos de cada sección fijarán la can­
tidad que á cada contribuentg oqríespon^a {art. 15 de 
la ley), exponiendo al público el resultado por el térmi­
no de ocho dias, en los cuales podrán los interesados 
apelar al ayuntamiento.

Art. 43. Los gastos generales que origine la forma­
ción del repartimiento se abonarán de los fondos del 
municipio. Los causados á instancia de parte lo serán 
según lo prescrito en el cap. III de este reglamento.

Las juntas de ayuntamientos aplicarán las escalas 
iDteriores dentro de los límites señalados, según las 
(ircunstancias especiales dé cada localidad, industria y 
eontribuyente.

Están exentos del pago de este íepartimieato:
1.® Los abogados y procuradores que, en virtud de 

nombramiento especial de oficio, entiendan por turno en 
los asuntos civiles de pobres y en las causas criminales; 
pero sin que esta exención exceda respecto de los abo­
gados.

,En Madrid de 90. ' ■
En Barcelona, Granalla, Sevilla y Valencia de 00. 
l')n la Coruña, Vallailolid y Zaragoza de 40.
Ka Burgos de 30.
En Albacete de 20.
En Cáceres y Mallorca de 15.
T en Oviedo y Santa Cruz de Tenerife de 10.
En cuanto á los procuradores, no excederá el míme­

lo de las exenciones de la tercera parte respectivamente 
ijada á los abogados.

En el máximum de exenciones, ceuce<lido eu el pár­
rafo anterior, se comprenden los abogados y procurado­
ras que entiendan en los pleitos y causas de los tribu- 
rules superiores y de los juzgados de primera instancia 
«istentes en las poblaciones mencionadas.

Ix>s regentes de las audiencias cuidarán de que to­
dos los años se remitan á la administración económica 
listas de los abogados y procuradores á .quienes alcance 
1» exención.

En cada juzgado de primera instancia de poblacio- 
ses donde no existan audiencias territoriales se consi­
deran exentos dos abogados y nn procurador.

También se considerarán exentos:
En las audiencias de Madrid, Barcelona, Corana, 

Granada, Sevilla, Valladolid y Zaragoza dos relatores y 
d«33 escribanos de cámara; y en las audiencias de Alba- 
tete, Burgos, Cáceres, Santa Cruz de Tenerife, Mallorca 
y Oviedo un relator y un escribano de cámara.

En los juzgados de primera instancia donde no haya 
escribanos dedicados exclusivamente al despacho de 
esusas criminales, sino que estas se despachen indis- 
bntamente por todos ellos, alcanzará la exención á un 
•ele escribano en cada juzgado.

Si en estos no hubiese más que un escribano que 
•stervenga en las causas crimínalos, se le rebajará 
Snacuarta parte de la cuota.

8-® Los cosecheros de vino y aceite, y los propieta- 
b?s y labradores de los demás frutos de la tierra por las 
^ntas que hagan al por mayor en los depósitos esta- 
«'■ecidos en el punto de producción, y también por las 

Tarifiquen en las plazos ó mercados de los pueblos 
'^mediatos á que lleven sus cosechas; pero quedando 
Rojetos al impuesto si las ventas las ejecutan en alma- 

ó establecimiento permanente fuera del punto d* 
I*oduccion.

Los mismos cosecheros, propietarios y labradores 
^rlas ventas que hagan al por menor en un solo local 
e los edificios en que tengan constituidos los depósitos 

®e sus cosechas.
Cuando estos depósitos sean de cosechas de vino y 

'®eite, y ae hallen en despoblado, por cuya causa no 
Pu^a hacerse en ellos la venta al por menor á que se 

ere el párrafo precedente, disfrutará de exención el 
'^ei abierto al pública dentro de la población para di- 

® ubjeto, siempre que no tenga otro para la venta al 
por mayor.

O o 1
, •_ i-<38 Criadores de ganado de todas clases, consi- 
^^ndo8« como tales los que en número proporcionado 
' reses de vientre, y no los que compran para en- 

«orfiar ó beneficiar.
• Los labradores por los demás ganados por que 

'*«oen la cotoribucion territorial, siempre que cons- 
óetalladaraente en los amillaramientos ó en los da- 

_^tBdj8tico8 en que se funde el impuesto.
Los cosecheros de vino que queman solamente elP.®

SECCION CUARTA.

CONSUMOS.

Art. 44. Solo en los casos previstos ep ei párrafo 
cuarto del art. 2.® de la ley podrá acordarse el estable­
cimiento de los consumos. Este acuerdo se adoptará por 
la junta municipal en sesión pública.

Art. 45. La junta municipal, al adoptar el expresa- 
. do acuerdo, designará también los artículos que hayan 

de ser objeto del impaesto; fijará las tarifas, y determi­
nará la forma ó formas de percepción, cuidando parti­
cularmente de que, cenforme á lo dispuesto en el ar­
tículo 21 de la ley, no se perjudique por tal concepto al 
tráfico ni se ponga obstáculo á la libre circulación.

Art. 46. K1 ayuntamiento remitirá al gobierno 15 
dias antea de aquel en que debe empezar á regir el 
acuerdo á que se refieren los dos artículos anteriores 
copia literal del mismo, expresando la fecha en que ha 
de empezar á cobrarse el impuesto y los precios medios 
que habrán de servir para la formación de las tarifas, lo 
cual se hará constar por certificación de los precios cor­
rientes en el mercada en cada trimestre delaño an­
terior.

Art. 47. Cuando el gobernador considere infringida 
la ley por el acuerdo, lo pondrá inmediatamente en co­
nocimiento del gobierno á fin de que pueda tener efecto 
la inspección ordenada por el párrafo quinto del ajt. 99 
de la Constitución.

Art. 48. Las reclamaciones de los particulares acer­
ca de la ilegalidad de los acuerdos se presentarán al g o ­
bernador á fin de que si lo cree oportuno proceda según 
previene el artículo arterior.

Art. 49. Si la junta municipal acordare exigir el im­
puesto de consumos por encabezamiento con los fabri- 
rantes, cosecheros ó expendedores, quedarán, no obs­
tante, sujetos al pago según las tarifas señaladas los 
mercaderes ambulantes y tragineros. Quedarán asimis­
mo sujetos á él los particulares por las especies que in­
troduzcan en el pueblo para su consumo. Este se enten­
derá sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 21 de la ley.

Art. 50. Determinada la-forma en que ha de exigir­
se el impuesto de consumo, corresponde al ayunta­
miento dictar las instrucciones necesarias para su apli­
cación. De estas instrucciones se pasará copia autori­
zada al gobernador de la provincia quince días antes de 
que empiecen á regir.

CAPITULO IV. '

Recursos contra los acuerdos de los ayuntamientos y 
Juntas municipales.

Art. 51. Los recursos de agrarios ó apelaciones que 
los particulares interpongan en virtud de lo prescrito en 
les artículos 17, 22, 28, 31 y 35 se presentarán ante el 
alcalde, que los remitirá la diputación provincial en el 
preciso término de ocho dias, informados previamente 
por la junta ó los síndicos, según el caso, los cuales ex­
presarán coa toda puntualidad la exactitud ó inexacti­
tud de los hechos en que se apoya la reclamación.

Art. 52. La diputación provincial resolverá de plano 
la reclamación si por las manifestaciones del interesado 
y los mforqies de la junta ó los síndicos puede apreciar 
cumplidamente Injusticia de aquella; en otro caso man­
dará practicar las diligencias que crea op»rtunas. Las 
que hayan de tener lugar en el pueblo mismo, serán so­
metidas al juez de paz. La exhibición de documentos 
tendrá lugar ante la diputación provincial.

Art. 53. Terminadas las pruebas y comunicadas á 
los interesados, la diputación en vista pública, en la 
cual podrán los reclamantes hacerlas observaciones que 
crean oportunas, resolverá definitivamente confirman­
do, revocando ó modificando el acuerdo ¡apelado.

La decisión deberá dictarse dentro de un mes, á con­
tar desde la fecha en que la reclamación se hubiere re­
cibido en la diputación provincial.

Art. 54. Los gastos que se causen en virtud de las 
reclamaciones que la ley autoriza se abonarán, en todo 
ó en parte, de los fondos municipales si se revoca el 
acuerdo apelado; por los particulares si se desestima la 
reclamación, y por los síndicos y concejales si r«rocado 
el acuerdo se declara á loa mismos responsables de tal 
abono.

La diputación provincial, al resolver las reclamacio­
nes, expresará quién debe satisfacer tales gastos.

ARTICULOS ADICIONALES.

Artículo 1.® Sin peijuicio de lo prescrito en la dispo­
sición transitoria de la ley, los ayuntamientos estable­
cerán y regularizarán su situación económica conforme 
á lo dispuesto en la misma y en el presente reglamento, 
debiendo verificarlo desde el 1.® dé Julio próximo.

Art, 2.® Para conseguir esto los ayuntamientos pra-

eaderán desda luego á las operaciones preliminares que 
la* citadas disposiciones exigen, y  á la determinación 
de los recursos que dsban figurar en *1 presupuMto del 
año económico.

Art. 3.® Kn cumplimiento de lo prescrito en la pri­
mera de las disposiciones transitorias de la ley, los 
ayuntamientos que se hallen solventes en el pago de los 
cupos del impuesto personal, tanto por los tres trimes­
tres del año económico de 1868-69, como por los del ac­
tual ejercicio, dispondrán desde luego de los recargos 
municipales sobre las contribuciones territorial é indus­
trial.

Beapecto d* las municipalidades que no hayan llega­
do á cubrir en todo ó en parte el impuesto, procederá la 
administración económica á compensar lo que por este 
concepto adeuden:

1. ® Con el importe de los intereses que deban perci­
bir las municipalidades de las inscri^ion.is intrasferi- 
bles y de los bonosllel Tesoro que posean’ ó á que ten­
gan derecho.

2. ® Con los recargos municipales de las contribucio­
nes territorial é industrial.

3. ® Con los bonos del Tesoro que al ayuntamiento

correspondan si los dos conceptos indicados no bastasen 
á producir la compensación.

Una ley especial fijará el modo da reponer los ayun­
tamientos el importe de les bonos enajenados por este 
concepto.

Art. 4.® Si después de ejecutada dicha compensa­
ción resultasen todavía débitos á favor del Tesoro por el 
impuesto personal, serán satisfechos por los ayunta­
mientos con el producto de ios arbitrios ó medios que se 
establezcan en la forma prevenida en la ley.

Art. 5.® Por el ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones necesarias para que las dependencias 
de la artmioistracion económica entreguen el importe de 
los recargos á loa ayuntamientos que se hallen en el ca­
so previsto por el párrafo primero del art. 3,® de los 
adicionales, y también para que se verifique la eompen- 
sacion ordenada «n las disposiciones anteriores.

El mismo departamento cuidará de que las adminis­
traciones económicas faciliten á los ayuntamientos los 
datos que en este reglamento se mencionan.

Madrid 20 de Abril de 1870.—El ministro de la Go­
bernación, Nicolás María Kivero.

Aprobado por S. A .—Rivero.

de teniente general donde el general Prim halló una co-« 
roña de conde.

En verdad, que *1 no acceder el general Prim á la 
justademanda de la minoría republicana, pidiéndose 
abriera una información parlamentaria sobre los suce­
sos d* Barcelona, es una prueba evidente del aserto que 
hace pocos días sostenía el directorio republicano-fede­
ral, al decir que estábamos bajo la amenaza de que la 
fuerza reemplazaría al derecho.

El querer separar la justicia de la conveniencia polí­
tica, es un error que se paga caro, porque se infiltra «a 
las masas populares la funesta idea de que la fuerza es 
todo, y la fuerza que nada crea y nada funda, es origen 
constante de desgracias sin fin y de desdichas sin cuen­
to. ¿No cree el general Prim en la eficacia de los princi­
pios que ha proclamado en la oposición? ¿Es fatalista 
político? ¿Opina que la política es el mando? ¿Cree que 
es necedad atenerse siempre á las reglas de la justicia, 
porque observarlas es imposible? Si opina como Espino­
sa y .Maquiavelo, fundando el derecho del gobierno en 
la necesidad'de un .sosten, termínese de un vez, y no se 
tienda el manto de la democracia sobre una oligarquía 
parlamentaria, sobre la que descuella ya la oligarquía 
militar.»

Modelo del estado d gue se refiere él art. 23.

NOMBRES. PBOPSSION.
BENTA 

Ó U tilid a d  

a n u a l .

CANTIDADES 
q u e  sa tU táO é 

j p o r  c o Q t r ib u -  
1 c io n  d e l  K .ita d o .

OBSBRVACIONfiE.
u t i l i d a d

í Q X p o n i b l e .

COOTAS

q u e

d e b e n  p a ^ r .

B r a c e r o , 
obrero, em­
pleado , in­
dustrial, co­
lono, mó4ico, 
abogado, etc.

( 1 ) .

Por bienes in­
muebles. 
Idem, ídem 
muebles. 
Idem capil-al. 
Idem semo­
vientes.
Idem produc­
tos de su in­
dustria.' 
Profesión (2).

Por contribu­
ción territo­
rial.
Idem indus­
trial.
I d e m  d e s ­
cuento «moto 
empleado.

Esta casilla 
se llenará por 
los resúme­
nes déla jun­
ta municipál.

i

Esta se llena­
rá por las sec­
ciones.

El que tenga m ^  de una profesión lo expresará mií.
El que tenga más de un origen de renta fo expresará igualmente.

REVISTA DE LA PRENSA.

Auuque ha perdido ya parte de su importan­
cia, desechado como lo ha sido el art. 12 de la ley 
electoral, no carecen de oportunidad los siguien­
tes párrafos del artícultj que sobre la actitud del 
gobierno y el Congre.so en la cuestión de incom­
patibilidades, publica El País-.

«Es verdaderamente lastimoso y deplorable todo 
cuanto está ocurriendo con este infeliz proyecto de ley 
electoral; y es asimismo lógico y natural que nos vea­
mos hoy frente á frente de dificultades, que si no son 
insuperables, llevan en sus entrañas un principio letal 
que precisamente ha de causar horribles estragos, bien 
en la autoridad del Parlamento representada en los se­
ñores individuos de la comisión, bien en el gabinete que 
tiene distintas convicciones y diferentes puntos de vista 
que la comisión.

Todo el mundo se preguntará: ¿pero cómo se explica 
que después de tantas conferencias como tuvo la comi­
sión de ley electoral, á las cuales asistió el gobierno; 
cómo se explica que una comirion compuesta de indivi­
duos de los tres partidos haya consignado la incompati­
bilidad absoluta, para que hoy nos encontremos con que 
ni el gobierno, ni muchos hombres de las tres proceden­
cias quieran este principio en el rigor en que viene con­
signado? ¿Cómo se explica (y esto es lo verdaderamente 
anómalo y extraño) que los mismos individuos de la co ­
misión no se hallen conformes en la manera de inter­
pretar el principio de la incompatibilidad consignado en 
la ley?

El embrollo es tan grande, y el absurdo tan remar­
cable, que apenas bastarán á explicarlo las vicisitudes 
más ó ménos ostensibles y públicas por que ha corrido 
este desdichado proyecto.

La Asamblea se encontró, en los momentos de con­
feccionar la ley electoral, que los compromisos en la 
Oposición, de parte, al ménos, de los partidos ultra-li­
berales, eran grandes; que los abusos que se han venido 
cometiendo durante el período constituyente en esta 
malhadada cuestión de incompatibilidades, han sido 
machos y  lamentables; que por consecuencia de todo 
esto y también por predicaciones poco meditadas, que 
ya no es posible retirar, la opinión pública se ha pro­
nunciado unánime y enérgicamente en contra de una 
práctica que se ha creído semillero constante y fecun­
do de flaquezas, de resellos y de males, que á todo tran­
ce era preciso evitar en lo porvenir.

Es verdad que el gobierno, cuyos deberes han de es­
tar siempre por cima de los arrebatos de la pasión polí­
tica y de los extravíos del sentimiento público, por más 
que reconozcan un origen bien intencionado, debió ha- 
bersé opuesto con valentía á esta corriente que pronun­
ciada con excesiva viveza, podía causar gravísimo daño 
á la esencia de las mismas instituciones representati­
vas, como con mucha razón y elocuencia decía ayer el 
Sr. Sagasta.

Pero el gobierno, lejos de tomar con decisión ese ca­
mino, abandonó toda su iniciativa y todas sus ideas en 
manos del Sr. D. Nicolás María Rivero, ministro de la 
Gobernación, quien al llevar toda la autoridad y  todo el 
pensamiento (al ménos así debía creerse) del gabinete, 
al seno d* la comisión, hizo casas belli el principio de 
incompatibilidad absoluta, tan bueno, tan excelente, tan 
liberal para S. S., que no tuvo reparo en ceder á lo* 
unionistas la elección unipersonal, á cambio de las in­
compatibilidades en la forma en que después han apa­
recido en el proyecto.

Esta es la historia, la triste historia del famoso asun­
to de las incompatibilidades que tantos sudores costó al 
Sr. Rivero, y que tantas satisfacciones ha proporcionado 
á su amor propio, si bien á última hora estas satisfac­
ciones han debido convertirse en amarguras, viendoque 
ni sus amigos los cimbrios, ni sus compañeros de go­
bierno, ni muchos otros elementos respetables, aprecian 
del mismo modo la asendereada cuestión de incompati- 
lidades.

Pero como un abismo llama á otro abismo, y un em­
brollo otro embrollo trae, muchos diputados constitu­
yentes que 30 encontraban en frente de la opinión públi­
ca decidida en este punto; muches diputados constitu­
yentes que se han visto abandonados á sus propias fuer­
zas, sin que la mano del gobierno se dejase sentir en es­
ta cuestión hasta el instante crítico de resolverla; mu­
chos diputados constituyentes, temerosos de chocar con 
el sentimiento público, y algo influidos por un pugilato 
de abnegación y de catonismo que quizá no respondía á 
las opiniones mis intimas de sus conciencias, se encuen­
tran ahora entre las redes de compromisos adquiridos 
inconscientemente, y sin la valentía bastante para re­
sistir de frente la opinión pública, como ya se ha resis­
tido en leyes tan trascendentales como la de arbitrios 
municipales, de reemplazo del ejército y quinta de 
40,000 hombres.

Afortunadamente el Sr. Sagasta ha comprendido 
también los peligros de situación tan embrollada, y ha 
planteado la cuestión de manera que no hay recurso; ó 
U derrota de la coinisioo, ó la derrota del gobierno.

Hé aqut el angustioso dilema ante el que ae encuen- 
cnentran hoy las Córtes Constituyentes, sin que por 
nuestra parte podamos aventurar qué extremo prev¿e- 
cerá. Sabemos, sin embargo, que muchas dificultades 
y muchos disgustos se hubiesen evitado, incluso el des­
calabro .sufrido ayer en la proposición 4*1 Sr. Oria, si el 
gobierno fuera en su dia más diligente y más previsor 
en cuestión ten grave como la de incompatibilidades, y 
si la ley electoral, testamento como sí dijéramos de la 
Asamblea Constituyente, se hubiera pospuesto al exá- 
men de otras leyes más dignas 4e preferente exámen y 
de mayor urgencia para satisfacer apremiantes necesi­
dades de los pueblos y de las provincias.»

De La RepiiMica Ihérica tomamos el artículo 
que sigue:

LA MORAL DEL OABINKTE.

«Maquiavelo sostenía en sus Décadas, que la insta­
bilidad del equilibrio político estaba en la oposición de 
los intereses, añadiendo que las bases sociales solo po­
dían existir fundadas en el ant^onismo de los intereses 
sociales todos; y establecía que las tres formas de go­
bierno originarias, la monarquía, la aristocracia y la 
democracia, solo podían salvarse reducienda al último 
límite todos los intereses contrarios á su interés. Para él 
no era el gobierno la aplicación de la justicia á las cosas 
del Estado, era el arte de asaltar el poder, de ejercerlo, 
de mantenerse en él por todos loa medios posibles. Esto, 
y solo esto, es lo que están practicando los gobiernos 
progresistas desde que la fatalidad, no su propio esfuer­
zo, les ha hecho dueños de la dirección de la política es­
pañola.

Anteayer, oyendo al general Prim, nos convencía­
mos de esta triste verdad; á él le oímos explicar como 
máxima de gobierno naturalísiraa, un precepto del po­
lítico florentino, reducido á decirnos que cuando hay 
una coRspiracion, es prueba de sagacidad el obligar al 
conspirador que pase del propósito al hecho cuauco an­
tes para mejor destruirle.

El general Prim, por lo demás, estuvo deplorable, y 
hay que remontarse á todos los antecedentes políticos y 
militares de ese hombre singular, para juzgar debida­
mente de la aptitud del general Prim. El general Prim, 
decía Narvaez, no es de la madera de los que saben es­
perar; el general Prim, decimos nosotros, no es de la 
madera de los que saben sufrir; no tolera la autoridad de 
la ley, y solo se rinde á la autoridad fuerza. Véase si no 
su historia; véanse los servicios que se dice lia prestado 
á la causa de la libertad; eatúdiese su hoja de servicios 
desde que ciñó la faja, objeto da sus ardientes afanes, en­
sangrentando la ciudad de Mataré, que todavía hoy 
cuelga con negros tapices sus balcones á la aproxima­
ción del general Prim, y abandonando á los centralistas 
de Barcelona, j  excepción hecha del glorioso paréntesis 
de la guerra de Africa, bien puede decirse que el gene­
ral Prim se ha servido á sí propio, no ha servido á la 
causa do la revolución.

El que le viera ayer amenazador y altivo, el que le 
viera ayer cubriendo con la capa de su autoridad los 
inauditos excesos cometidos por su hechura el general 
Gaminde, el que'le oyera negándose á abrir una infor­
mación parlamentaria, que en último resultado, caso de 
ser ciertos los hechos que relataba el general Prim, solo 
redundarla en honra del ejército, se convencerá que este 
hombre seguirá .siendo funesto á la causa de la libertad, 
y que las triples repeticiones de frases á que tan aficio­
nado se muestra, se resúmen en una idea inconsciente 
de dominación por la dominación.

¡Lástima grande que el general Prim no haya nacido 
en la Edad Media. Los agramonteses y beamonteses de 
Navarra, los giielfos y gibslinos, y aun los narros y ca- 
dells de Cataluña, hubieran tenido en él un verdadero 
jefe de bandería, que no otra cosa es y será siempre el 
general Prim, excelente en aquellas épocas en que la 
fuerza era la razoa, y en que no había más razón que la 
fuerza.

Mas ver al general Prim jefe de una situación demo­
crática, confesemos que es capricho singular de la for­
tuna. Es un espíritu de otras edades trasmigrado á la 
edad presente; es un Berenguer de Entenza, un Simón 
de Monfort, un Rocafort, un Vilamar, que allí ante loa 
muros de Ñápeles, en la falda del monte Tauro ó á las 
puertas de -«i-tenas, tenia un lugar y un sitio; más en él 
banco azul, lo que tiene de almogávar se sobrepone a lo 
que tiene de hombre. Al verle levantarse para contestar 
á un discurso de oposición, siempre se nos ocurre decir: 
«Este hombre podrá ser alguna vez un brazo, pero no 
será nunca una cabeza.» De aquí que contestase ante­
ayer á los diputados republicanos, las prácticas parla­
mentarias, y las costumbresjaparte, como contesta un 
jefe de columna á un alcalde de monterilla. Involunta- 
siamente se nos venían á las mientes las alocuciones del 
brigadier Baceta y d*l comandante Terrones; admiran­
do la unidad perfecta entre estas autoridades y el gene­
ral Prim, comprendíamos por qué el bombardeador de 
Reus defendía al bombardeador de Gracia. Y en verdad 
que hechas estas sencillas reflexiones, no deberemos 
extreñar que el general Oaminde halle un entorchado

Asi j uzga El JLegüimista Español los efectos de 
la revolución:

«La revolución de Setiembre sigue su marcha demo­
ledora. A decir verdad, no pueden quejarse los que en 
ella habian fiado sus esperanzas; es una verdadera re­
volución.

Todas las calamidades, todas las plagas, todas la* 
tuinas, todos les escándalos, todas las impiedades que 
Son por lo común el cortejo obligado de las revoluciones 
han venido acompañando á la española y se han apode­
rado de su suelo para dejar á las generaciones venideras 
el recuerdo de un gran castigo, impuesto por la Provi­
dencia á nuestra pátria.........................................................

La revolución se está ensefioreando en nuestro suelo; 
de todo lo antiguo se ha heche tabla rasa; la unidad re­
ligiosa sostenida á costa de tanta sangre derramada en 
todos los campos de batalla del mundo, y conservada á 
precio de sacrífi'cio’s'liíéalcalablés, dé’sangrias hechas á 
nuestra prosperidad, sacrificios que no comprenden los 
que todo lo miran bajo el prisma de los intereses mate­
riales, ha quedado destruida.

La forma monárquica, merced á la cual fuimo.s tan 
grandes y poderosos, hollada, vilipendiada y escarneci­
da, se encuentra por burla en la Constitución del Esta­
do, pero no empuña cetro ni ciñe la corona de dos mun­
dos, sino que viste la púrpura irrisoria, y  tiene en sus 
manos una caña débil é impotente.

Nuestra antigua organización municipal, tan pode­
rosa y robusta, destruida por completo y sustituida por 
un régimen centralizador que todo lo mata y con­
quista.

Aquellas Córtes, envidia del mundo por su integri­
dad, solo existen en la historia, y una .\samblea clamo­
rosa ha sustituido aquella brillantísima institución.

Todo, en fin, ha desaparecido; nuestra Hacienda en 
ruina, y  el sa^o que pisamos hipotecado á extranjeros 
que guardan en sus arcas los títulos de nue-stra Deuda, 
y que pueden el dia, quizá no lejano, en que dejemos de 
pagar el interés de su dinero, despojarnos de esta tierra 
bendita, rescatada á los árabe* con la sangre de nues­
tros padres, tierra en que se guardan las venerables ce­
nizas de nuestros abuelos y en que se mece la cuna de 
nuestros hijos.

Y como si esto no f  jera bastante, y como si la deso­
lación que sufre España no fuese suficiente á lavar su.* 
culpas, por la superficie de nuestro suelo cunde y se 
propaga una filosofía atea, que tiende á arrancar de la 
conciencia del hombre la nocion de Dios y á Ijorra* de las 
leyes la palabra propiedad, filosofía que prepara dias de 
sangre y de lágrimas á nuestra pátria.

Pero, ¿será eterna esta situacion?¿Estaremos conde­
nados siempre á fluctuar entre revoluciones sin encon­
trar el sosiego que tanto nece.sitamos?»

Como medicina para curar tantos male,s, con­
cluye El Logitimista dicie.ndo que no hay otro re­
curso que el advenimiento de D. Cárlos de Borbon 
al trono de España.

¡Lástima que después de pintar nuestro colega 
tan bien los males da la pátria, proponga para 
ellos un remedio casi tan malo como la enfer­
medad!

SECCION DE NOTICIAS.

Una partida de ladrones ha cogido en Grecia á lord 
Manchester y su familia, y pide por el rescate cíen mil 
duros.

Los miidicos del cuerpo de beneficencia numieipal 
de Madrid asistieron el mes anterior á domicilio á 1,294 
enfermos y dieron de alta 5í>. En las casas de .socorro 
fueron auxiliados4Ó accidentes.

Parace indudable que el Sr. D. Vicente Rodríguez 
será nombrado director de la Caja general de depósitos 
en reemplazo del Pr. Labrador.

En Avecedilla, provincia de Ciudad-Rea!, lia ocurri­
do un fuerte altercado entre varios vecinos á quicne.s 
una pareja de la guardia civil quiso pioner en paz; pero 
de pronto los contendientes se rebelaron contra aquellos 
guardias, que fueron herido uno y coimi.so el otro. 
Afortunadamente el,tumulto pudo dominarse sin que, 
ocurrieran más desgracias que las indicada.». El juzga­
do de primera instancia del partido principió á in.struir 
las diligencias sumarias tan luego como tuvo noticia 
del hecho.

El gobierno de Inglaterra ha hecb# una nii..‘va reba­
ja en la importación de los azúcares, rebaja que parece 
se hará extensiva á algunos frutos secos.

Parece que uua compañía inglesa ha tomado por 
cuatro años la esplotacion de lo.s Campos Elíseos, ha­
biendo empezado al efecto las obra.» de restauración y 
arreglo de los mismos, que serán de importancia.

El dia 4 de Mayo próximo, dice un periódico, que .se 
ensayará en las calles de Neiv-York, un nuevo vehícu­
lo, movido por la electricidad y el vapor, y á propósito 
para las poblaciones.

El marqués de Jura-Real, como presidente de la co­
misión permanente en esta capital dé la sociedad eco­
nómica de Amigos del país de Valencia, pre.sentó ayer 
una exposición de dicha sociedad pidiendo que al trozo 
de ferro-carril de Gerona á la frontera de Francia por 
Figueras, se le déla subvención máxi.ma que se haya 
dado anteriormente á las lineas más gratificadas.

El 25 del actual saldrá del puerto de Cádi: para F i- 
lipifias la fragata .ffeise de los A «ye.’e?, conduciendo á 
los oficiales y tropa destinados á aquel ejército.

El 18 del actual ocurrió en (íarcía, provincia de 
Tarragona, un desórden entre carlistas y republicanos,
de cuyas resultas salieron tres heridos, dos lie estos de
bastante gravedad. Las autoridades instruyen diligen­
cias sumarias en averiguación de los hechos.

.Se ha dispuesto que se trasladen i Paris y Lisb«»
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respectivamente los jefes de negociado y auxiliares del 
ministerio de Hacienda D. Joaquin González y-T). Mo­
desto Fernandez, para empezar el canje de los títulos de 
la Deuda en las comisiones económicas que representan 
á nuestro país, ó en las embajadas y Bancos donde 
aquellos no existen.

Dice un colega:
«Según las cartas que recibimos de la Habana, pa­

rece que el 29 de Marzo ocurrió un disgusto en la adua­
na, de cuyas resultas se aseguraba habar presentado su 
dimisión el administrador y los rLstas de la misma.»

al hospital, donde murió á los pocos momentos, des­
pués de declarar el nombre de su asesino, el cual se ha­
lla Ijerido también en el hospital.

SI Pegamiento Español declara que Cabrera no es 
carlista, y por lo tanto, que nada importan sus vacila­
ciones ni sus negativas.

Se ha mandado remitir al gobernador militar de 
Ciudad-Real 400 fusiles lisos para que los distribuyo 
entre varios pueblos.

La fragata blindada Tetuan, que se hallaba en Ma- 
hon formando parte de la escuadra del Mediterráneo, 
debe haber salido para Cartagena.

Ya se ha encargado del mando de la escuadra del 
Mediterráneo el contraalmirante Sr. Arias. Kl Sr. Polo 
de Bernabé, que desempeñaba dicho cargo, viene á Ma­
drid para tomar posesión del destino de comisario del 
Almirantazgo. El Sr. Valcárcel, nombrado comandante 
general de Cartagena en reemplazo del Sr. Arias, se ha 
hecho cargo de su destino en el dia de ayer.

Ha sido a.scendido á contraalmirante de la armada 
el capitán de navio de primera clase D. Valentín de Cas­
tro y Montenegro. Este jefe estaba de comandante de 
marina en Barcelona, de cuyo destino pasa al de segun­
do jefe del expresado departamento de Cartagena.

De un colega tomamos las siguientes curiosas noti­
cias sobre los presupuestos para el pago de los intereses 
de la Deuda:

PRESUPUESTOS DE GASTOS

PRESENTADOS Á LAS CÓRTKS PARA SU APROBACION.

RS. VN.ANOS.

1835 El primero que se presentó á las
Córtes...........................................  1,058.279,000

1836 Guerra c iv il....................................1,570.227,000
1837

No se presentaron.. 
1838) .
1839 Sigue la guerra. . I,(fi0.301,000

1842..............................................................  1,.328.071,000
1843. ................................................... ..... 1,193.492,000
1844 Id. id................................................
1845 Se decreta el arreglo de la Deuda. 1,184.377,000
1846..............................................................  1,225.499,000
1847

1,498.240,060

1848 ' ................................................
1849 \
1850 ...................................................... 1,149.276,000
1851 Se estudia el arreglo de la Deuda.
1852 .....................................................  1,085.893,000
1853 Arreglo de la Deuda....................... 1,228.296,000
1854 .....................................................  1,81,5.083,000
1855 Descuento desde el 10 al 25 por

100 en los sueldos.................................
1856 .....................................................  1,470.925,000
1857 .....................................................  1,803.300,000
1858 .....................................................  1,775.155,000
1859 ......................   1,786.662,000
1860 ...................................................... 1,834.058,000
1861. .................................... , . . . 1,932.474,000
1862 Guerra de Africa............................. 2,021.135,000
1863. ......................................................... 2,071.053,000
1864- 65 Se establece el año económico.
1865- 64 Guerra de Santo Domingo. .

2.142.998.000
2.184.955.000

1866-67........................................................ 2,141.145,000
2,037.465,0001867- 68......................... , . . . .

1868- 69.................................................  2,6;,6.478,000
1869- 70.................................................  2,987.084,000
1870- 71. . ..............................................  2,703.784,000

Mínimum. . . 1,058.000,000 
Máximum. . . 2,987.000,000 

Puede considerarse que se han gastado en 36 años 
46,800.000,000 rs.

Las cla.ses pasivas
Mínimum...................... 151.820,000
Máximum este año. . 167.674,000

El ministro de la Guerra ha presupuestado 
En 1835 (cuando la guerra civil). . . . 406.953,000
En 1850........................................................... 277.728,000
En 1870-71.....................................................  368.258,000

Y la Deuda
En 1835...........................................................  283.173,000
En 1845 antes del arreglo............................  99,115,000
En 1853 después del arreglo........................ 213.271,000
En 1870-71.....................................................  797.711,000

Presupueste para el pago]de los intereses de la Deu - 
da desde el año 1836.
AÑOS. RS. TN.

1836 (Guerra c iv i l) ....................................  283.173,000
1839 Idem.......................................... ,306.568,000
1841 Idem ....................................■ . 328.378,000
1843 Idem  ..........................  341.744,000
1845 ¡Proyecto de arreglo).......................... 99.115,000
1846 ............................  151.880,000
1850,.............................................................  100.136,000
1851 ...................................................... 131.066,000
1852 ......................................................  168.234,000
1853 (Arreglo).............................................  213.271,000
1854 .............................................................  418.099,000
1855 ...................................................... 261.761,000
1856 .............................................................  264.091,000
1857 ...................................................... .319.576,000
1858 ...................................................... 310.835,000
1859 ......................................................  .338.081.000
1860 ...................................................... ,335.674.000
1861 ................................................... - . 366,018,000
1862 ...................................................... 385.981,000
1863- 64 .................................................  411.962,000
1864- 85 ........................................................  420.754,000
1885-66..............................    4.58.221,000
1866- 67 .................................................  676.318,000
1867- 68 .................................................  676.318,000
1868- 69 .................................................  673.i»8,000
1869- 70 .................................................  822.312,000
1870- 71.................................................  797.711,000

SECCION DE PROVINCIAS.

Anteayer se abstuvieron de trabajar la mayor parte 
de las operarlas de la fábrica de tabacos de Alicante, pi­
diendo aumento de jornal. Ayer mañana se presentaron 
algunos grupos de las mismas á la entrada del estable­
cimiento pidiendo que sus compañeras que hablan asis­
tido á sus tareas abandonasen el trabajo. Las autorida­
des han disuelto los grupos sin novedad alguna, y la 
población ha permanecido y continúa en la mayor tran­
quilidad.

En el pueblo de Chirivella asesinó el sábado, de una 
manera bestial, un vecino á otro, arrojándolo después á 
Viija acequia. Varios amigos le sacaron y lo trasladaron

El Boletín oficial de Valencia ha anunciado la autori­
zación concedida por la autoridad á los Sres. Lamarti- 
niere y La Bastida, representantes de una casa anglo- 
t'rancesa, para practicar los estudios y présentar el pro­
yecto de construcción de diques de reparación y cons­
trucción de buques y doks de depósito de mercancía-s.

Según loS informes que se nos comunican, pareceser 
que la mencionada casa tiene la intencien de llevar á 
efecto dichas construcciones, tan pronto como quede ul­
timado el proyecto y aprobado por la Exema. diputación, 
y que á este efecto desplegan gran actividad los señores 
Lamartiniere y La Bastida, quienes se ocupan, sin le­
vantar mano, el primero en hacer levantar los planos, 
en preparar los sondeos y organizar la cuestión indus­
trial y flnanciera, mientras que el Sr. La Bastida reúne 
en el Havre, Liverpool y demás puertos del extranjero 
cuantos datos son necesarios para llevai ó cabo la em­
presa.

Dias pasados, hallándose dos pastores apacentando 
sus ganados en el término de Picaña, disputaron sobre 
quién cuidaba mejor sus reses, concluyendo por recurrir 
á las armas y quedar uno de ellos cadáver.

El juzgado de Torrente se constituyó acto continuo 
en el sitio de la ocurrencia á instruir las oportunas dili­
gencias. prendiendo al matador.

Se ha acordado que de las cajas de Jaén y Toledo se 
remitan á la te.soreria de Valencia un millón de reales 
para el pago de las atenciones del Estado. Mucho nos 
alegraríamos de que con esta cantidad se pudiese abo­
nar alguna de las atrasadas pagas á las clases pasivas 
de dicha provincia, que, como hemos hecho saber en 
más de una ocasión, se hallan en el estado más lamen­
table.

Según A de Sevilla, un tiempo hermos#
ha favorecido los dos primeros días de féria: el Prado se 
ha visto invadido por una muchedumbre inmensa, en 
que casi estaban eu mayoría los fora.steros, pues la con- 
curreuoia de estos ha sido muchísimo mayor de lo que 
se esperaba: gran animación en las casillas, donde se ha 
bailado mucho: los vendedores no tendrán motivo para 
quejarse. En cuanto al ganado, parece á primera vista 
que no ha concurrido tanto como otros años: ya publi­
caremos una nota detallada.

Según los periódicos de Cádiz, los trenes de la ma­
ñana del domingo se tenían que detener en algunos 
puntos de la línea á causa del impetuoso viento que 
reinaba.

El alcalde de Palma del Rio lia prohibido que los 
republicanos de aquella villa celebren una manifesta­
ción contra las quintas y matrículas de mar, porque la 
autoridad municipal considera ilegal, imprudente y has­
ta criminal, el ejercicio de los derechos consigHados en 
la constitución del Estado. Recomendamos al Sr. Sa- 
gasta á este alcalde, para que le dé una cruz, á la que 
se ha hecho acreedor interpretando perfectamente las 
ideas unionistas de S. lí.

Parece que en la noche del Viernes Santo fué robada 
en la igle.<sia de San Cayetano una imagen de la Virgen 
con varias alhajas que la misma tenia. Hay almas tan 
pervertidas que nada respetan.

Según un colega, en el mercado de Barcelona tenían 
los siguientes precios los aguardientes: En los de vinos 
del país casi nada se hace por continuación, á causa de 
sustituirlos el consumo con los de industria, que se obtie­
nen con más ventaja. No obstante la falta de demanda, 
y de ser al mismo tiempo regular la existencia, los pre 
cios de la jerezana espíritu de 35 grados se sostienen 
firmes de 93 á 94 duros, á bordo, y la alza fuera en ella 
indudable y próxima por poco que se activase la extrac­
ción.—Los espíritus de industria, cuya existencia es 
bastante, siguen colocándose á 82 duros la pipa.

Idem de caña.—Flojos no hay, y valdrían de 35 á 36 
duros la pipa de 19 grados en depósito. Tampoco hay 
fuertes, excepto un pico de 20 bocoyes, pues los 130 que 
había en depósito se han realizado alrededor de 57 1[2 
duros los 62 cuartes. Poco solicitados unos y otros.

Anteayer se promovió u»a cuestión muy desagrada­
ble entre los empleados de la estación del ferro-carril de 
Alicante y unos jefes militares que marchaban en el tren, 
y á los cuales se pretendió por aquellos hacer salir de 
anden por suponer que no habían tomado los billetes que 
la empresa exige para entrar en dicho punto.

Muchas son las quejas que diariamente recibimos 
sobre exageraciones de esta clase por parte de' los em­
pleados del ferro-carril, á quienes un eeli) exagerado con 
duce á usar de formas duras, siempre inconvenientes y 
ocasionadas á graves disgustos.

En Barcelona continúan haciéndose algunas prisio­
nes políticas á consecuencia de los últimos aconteci­
mientos de aquella capital. Se ha mandado cerrar el ca­
sino carlista, y se asegura que se han encontrado en él 
algunos papeles importantes.

SECCION EXTRANJERA.

Los periódicos de Paris traen ya detalles de la 
discusión del lunes en el Senado. De su lectura y 
del exámen de la prensa, resulta que el debate no 
ofreció todo el interés que se esperaba, por falta 
sin duda de contradictorios. A pesar de haberse 
pronunciado seis discursos, no puede decirse de 
ninguno de ellos que sea una refutación del ante­
rior; fueron sencillamento la expresión de los sen­
timientos personales de cada uno de los oradores.

M. de Iluthenval, que usó el primero de la pa­
labra, y que la tenia pedida en contra, nada dijo 
en resúmen que se opnsiei’a sustancialmente á la 
reforma constitucional. M. Hubert-Delisle, anti­
guo campeón del sistema parlamentario, se felici­
tó de su próximo advenimiento.

El discurso más importante fué sin duda el del 
vizconde de La Guéronniére, que trató extensa­
mente, y con gran lucidez, la cuestión de princi­
pios; expuso el origen y la trascendencia de la 
nueva Constitución, trazando con rasgos elo­
cuentes el carácter del imperio, que consideró 
como una transacción necesaria entre la antigua 
sociedad francesa y la democracia. ¿Cuál ha sido, 
preguntaba el orador, la causa de la debilidad de 
tantos sistemas como en Francia se han ensaya­
do? El que los unos prescindían de la sociedad 
para no tener en cuenta más que la democracia, 
como sucedió deude la muerte de Luis XVI hasta 
el advenimiento del imperio, mientras que los 
otros eliminaba'tt la democracia para no acordarse 
mas que de la sociedad, como hicieron los gobier­
nos de la restauración y de Julio. Pues bien, 
Francia al mismo tiempo es una sociedad y  una 
democracia, y f m este hecho ha fundado su argu­
mento el vizconde de La Guéronniére, contestando 
victorioaam entp, según Ld France, al discurso

pronunciado en el Cuerpo legislativo por M. Gam- 
betta. Con perdón sea dicho del orador imperia­
lista; su raciocinio nos parece más ingenioso que 
sólido.

También usó déla palabra M. Le Roy deSaiut- 
Arnaud, en cuyo sentir se iba demasiado de prisa, 
pero que tampoco se declaró adversario del sena­
do-consulto.

El duque de Persigny hizo con general sorpre­
sa el panegírico del sistema parlamentario; com­
paró á Napoleón 111 con Enrique IV, y dió á en­
tender claramente cuál era el movimiento de las 
ideas en la región política á que pertenece.

Por último, el conde de Segur d’Aguesseau re­
cordó con su gracia acostumbrada que en 1848 el 
sufragio universal, en la plenitud de su poder, des­
barató los planes de los ideólogos y de los repu­
blicanos, expresando^ al terminar su convicción, 
de que el seuadu-cousulto seria aprobado por una­
nimidad.

En resúmen, esta sesión demostró que senado- 
consulto y plebiscito tienen en su favor el más 
poderoso de los argumentos, la necesidad.

M. Devienue leyó antes de empezar la sesión 
un dictamen supletorio, que resume lasdecisiones 
de la comisión de senado-consulto, sobre las di­
versas enmiendas que le hablan sido presentadas; 
la comisión no ha creído conveniente admitir nin­
guna; la única modihcacion que ha introducido en 
el proyecto primitivo fué la supresión de las cate­
gorías especiales necesarias para ser nombrado 
senador. El articulo rciereute á este particular, 
quedó redactado eu la forma siguiente:

«Los decretos de nombramiento de senadores 
«serán individuales: se discutirán en Uousejo de 
«ministros; expresando los servicios é indicando 
»los títulos eu que ¡le funde el nombramiento.

«La elección del emperador no podrá coartarse 
«por ninguna otra condición.«

Este artículo que exigiendo la intervención 
del Consejo de ministros, limitaba mucho la pre­
rogativa imperial, ha sido desechado por el Sena­
do, según nos anunció ayer el telégrafo.

Hé aquí ahora las noticias que hallamos en Le 
Jiappel acerca de las conferencias y resoluciones 
de la izquierda.

El martes á las tres se reunieron los diputados 
de esta fracción. Presentóse M. Picard lleno de 
ardimiento, é intentó un esfuerzo supremo contra 
aquellos de sus colegas que consienten en admitir 
en sus deliberaciones á los representantes de la 
prensa democrática.

M. Picard se esforzó principalmente en atraer 
áM. Grévy, pero el digno dipuladodel Jura se 
mantuvo inflexible: entonces exclamó aquel «¡Es 
por cierto muy lamentable el que nos dividamos 
de esta manera!» á lo que contestó M. Grévy: «Us­
ted es el que se separa de nosotros,» y hubiera 
podido añadir: «V. es el que hoy, como siempre, 
introduce la división en nuestras Alas.»

M. Picard que es partidario de la disolución de 
la Cámara, quisiera empezar por la disolución de 
la izquierda. Los verdaderos diputados de esta 
fracción se reunieron anoche según estaba acor­
dado con los delegados de la prensa democrática.

M. Esquiros, que no estuvo en la seáion en que 
se verificó el rompimiento, asistió á la reunión de 
que nos ocupamos: también concurrió M. Larrieu, 
que al principio había parecido inclinarse á las 
ideas de M. Picard. Inmediatamente quedó esta­
blecido un acuerdo completo para una acción co­
mún; no hubo la más pequeña disidencia, ni la 
más leve objeción.

Varios diputados y periodistas leyeron pro- 
. yectos de manifiesto: se acordó examinarlos y re­
fundirlos en un proyecto difinitivo.

Hasta aquí Le Happel: el cisma parece, pues, 
consumado; ahora veremos lo que dice el grupo 
acodillado por M. Picard.

Lo cierto es que mientras la oposición se des - 
compone y se divide, el partido imperialista se 
agrupa y organiza para la próxima lucha, cre­
yendo nosotros por este y otros síntomas que Na­
poleón III obtendrá en la votación del plebiscito 
un nuevo y señaladísimo triunfo.

Se asegura que el lunes 25 de Abril empezará 
el período plebiscitario, que durará ocho dias, esto 
es, hasta el 2 de Mayo; durante esta semana ha­
brá libertad completa de discusión y de reunión.

Es probable que el Diario oficial publique en 
su número de mañana la proclama del empera­
dor al pueblo francés, y  la fórmula del plebis­
cito.

El príncipe Napoleón ha marchado á su ha­
cienda de Parangins, y no tomará, por lo visto, 
parte en la discusión del senado-consulto.

Entre los extranjeros de distinción que asistie­
ron á la sesión del ^nado, llamaba la atención el 
célebre estadista inglés lord John Rassell.

El telégrafo nos anunció ayer que M. Emile 
Ollivier dijo en el Senado que si el gobierno 
triunfaba, como él creía, en la cuestión del ple­
biscito, marcharía siempre hácia adelante sin va­
cilaciones ni flaquezas. Estas frases fueron acogi­
das con ruidosos aplausos. •

El Senado ha aprobado por unanimidad la 
nueva Constitución, aplazando en seguida sus se­
siones hasta el jueves después del plebiscito. In­
terrumpidas, por consiguiente, las tareas de los 
dos cuerpos colegisladores, la política ha de re­
concentrarse en la prensa, en los comités y en las 
reuniones públicas. Desde luego, el alza sostenida 
de los fondos revela que la opinión de la alta ban­
ca es favorable á la política imperial.

Se habla de la probable elevación de M. de Mon- 
tholon á la dignidad de senador; en el caso de que 
se realice su nombramiento, le remplazará en la 
legación de Portugal el conde Armand, jefe de 
sección en el ministerio de Negocios entranjeros.

Las noticias de Alemania no ofrecen hoy gran 
interés; repitense en Stuttgard y  Munich las re­
uniones populares, pero no todas tienen el mismo 
carácter.

En la primera de estas ciudades, los miembros 
del partido aleman han acordado que debía respe­
tarse la Obligación nacional de concurrir á la de­
fensa de la patria y  de conservar en pié de guerra 
un ejército que forme parte del aleman.

Al mismo tiempo, una Asamblea numerosa y 
entusiasta acogía en Munich con frenéticos aplau­
sos el anuncio de un próximo meetihg patriótico 
al que enviarán delegados todos los Estados del 
Sur.

Uno de los oradores, miembro además del Con­
greso bávaro, declaró que los pueblos de la Ale­
mania meridional tendrían en adelante una polí­
tica independiente de la de aus gobiernos; que es­

ta política era la única verdadera, la única nacio­
nal: que no había fuerza humana capaz de contra­
restarla, y  que tendría por base, en un porvenir 
no lejano, el sufragio univer.sal.

Para el 24 de Abril, aniversario del matrimo­
nio del emperador Francisco José, se anuncíala 
promulgación de una amnistía general para los 
delitos políticos y de imprenta.

La Correspondencia del Nordeste dice que van á 
establecerse comunicaciones telegráficas direc­
tas entre la Alemania del Norte y los Estados- 
Unidos.

Recordarán nuestros lectores que hace pcwos 
dias publicamos, tomándola del Times, la noticia 
de que varios diplomáticos y viajeros ingleses ha­
bían sido sorprendidos y secuestrados por una 
partida de malhechores cerca de Atenas. Ahora 
parece que este incidente toma sérias proporcio­
nes y quizá produzca un conflicto político. Los 
ministros acreditados cerca del rey délos helenos,
han dirigido con aquel motivo enérgicas reclama­
ciones al gobierno, haciéndole responsable de los 
desmanes cometidos por los bandoleros.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F IC O S .

Parts 21.
El periódico «Le Temps» aconseja la  abstención 

en la  cuestión de plebiscito.
El «Avenir Natioaale» dice que Ernesto Picard 

es un hombre perdido para ia  democracia.
La huelga de los obreros fundidores de hierro 

toma extensión; los dueños parecen decididos a re­
sistir enérgicamente á. las pretensiones de los
obreros. P̂arís 21.

Una carta  del Sr. Ernesto Picard explica que 
aunque haya rehusado firmar el manifiesto de la 
izquierda, juntamente con los periodistas, no exm - 
te excisión alguna entre los diputados de ia 
quierda.

A  primera hora se cotizan :
El 3 por 100 francés, á 75,00.
El 3 por 100 interior español, A 24 3i8.
Kl 3 por 100 id. exterior 1886, A 23 3[4.
El 3 por 100 id. exterior 186fí, A 28 3i8.

Lisboa 21.
Las CAmaras de los pares y  de los diputados 

h n votado felicitaciones al Brasil cou motivo de 
haberse concluido la guerra.

El ministerio ha presentado A la CAmara de los 
diputados proyectos de Hacienda aumentando los 
ingresos de 3,000 contos de reís,

Barc lona 21.
Consolidados, A 24,95.
Diferido, A 2 4 ,90.
Bonos del Tesoro, 65,g0.
Subvenciones de ferro-carriles, A 48,60.

tes y la señora de Finat, y les dio la ber.H: ,• 
un sacerdote amigo de la'casa. “« “ uiv-ion nupc¡„j

Entre 1m  personas que asistieron, estaban «es  de Santa Cni-/V i.. _ . ‘ “ Uan los

CORTES CONSTITOYENTES.
Extracto de la sesión celebrada el dia de 

Abril de 1870.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ROIZ ZORRILLA.

Abrióse á las tres y media y se aprobó el acta de la
anterior. , . . , •Varios diputados se adhirieron al voto de la minoría 
en la votación de la proposición del Sr. Oria.

El Sr. MARTOS al nacerlo, declaró que el voto que 
habian de dar él y otros diputados contra el art. 12 del 
proyecto de ley electoral, no significaba que fueran par­
tidarios de la compatibilidad absoluta, pues unos vota­
ban contra el citado artículo por no ser partidarios del 
sistema que se proponía, otros porque eran partidarios 
de una prudente compatibilidad, y otros porque veian 
en el artículo una infracción constitucional.

Varios diputados unieron su voto al de la mayoría 
en la votación de ayer.

ElSr. RUBIO, al hacerlo, dijo que los republicanos 
quieren la incompatibilidad absoluta, porque los em­
pleados nombrados diputados están en actitud de poder 
abandonar sus empleos, como los que ejercen profesio­
nes en las provincias las abandonan, y además, porque 

- siendo las Córtes quien debe fiscalizar al gobierno, mal 
pueden ser fiscales del gobierno los que dependen de él 
como empleados. • • j

Se aprobó sm debate un proyecto de ley eximiendo 
de responsabilidad á los ayuntamientos que habian im- 
pue.sto tributos por consumos antes de publicada la ley 
de arbitrios. . , , . ,

Entrando en la órden del dia, continuo el debate 
acerca de la ley electoral.

El Sr. CABELLO retiró una enmienda que había 
retirado al art. 12.

Antes de ponerse á votación dicho artículo, el señor 
marqués de Sardoal hizo una aclaración sobre haber si 
do involuntariamente suprimidas de él algunas pa 
labras.

El Sr. PRESIDENTE dijo que se ponía á votación 
tal V como estaba redactado.

Fué desechado dicho art. 12 en votación nominal 
por 96 votos con tra 81.

Cor arreglo al art. 100 del reglamento, las Córte: 
acordaron que el articulo desechado volviese á la comi­
sión para que lo redacte de nuevo.

El Sr. FIGUERAS observó que esto no podía hacer­
se, porque la Cámara había votado contra todas las com­
patibilidades establecidas en las demás leyes electo-

EÍ Sr. PRESIDE.NTE le dijo que lo que se pregun 
taba era lo procedente con arreglo al reglamento.

Continuó el debate del proyecto de ley por el artícu­
lo 28.

El Sr. FIGUERAS observó oue no debía seguirse 
discutiendo la ley, toda vez que las Córtes habian des 
echado) una de las bases cardinales de la misma, y has­
ta tanto que se reemplazase con otro el art. 12.

El Sr. PRESIDENTE dijo que el proyecto que se 
discutía no tenia bases, y que la mayor parte de sus ar­
tículos eran independientes del 12, por lo cual continua­
ba el debate desde el art. 28.

El Sr. DE PEDRO quiso hacer una observación igual 
á la del Sr. Figueras, pero no se lo permitió el presi­
dente.

Se aprobaron sin debate los artículos desde el 28 
al 32.

El Sr. DIAZ QUINTERO defendió una enmienda 
al ,33.

El Sr. GIL VÍRSEDA, como de la comisión, dijo que 
esta no tenia inconveniente en admitirla.

El secretario Sr. SANCHEZ RUANO hizo la. pregun­
ta de si se tomaba en consideración, y como no se le­
vantó ningún señor diputado, dijo que no se tomaba en 
consideración.

Se aprobaron los artículos del .33 al
El Sr. DIAZ QUINTERO defendió una enmienda 

al 36.
El Sr. FUENTE ALCAZAR le contestó.
Fué desechada en votación nominal.
Se aprobaron todos los artículos hasta el 40.
El br. DI.VZ QUINTERO defendió una enmienda 

al 41.
El Sr. MENDEZ VIGO le contestó que la enmienda 

no podía admitirse, porque siendo su objeto el de ga­
rantizar la libertad del elector dentro de los colegios 
electorales, creía la comisión que la garantizaba mejor 
el artículo.

Y fué desechada la enmienda, aprobándose el ar­
tículo 41.

Sin discusión se aprobé el 42.
Al 43 presentó una enmienda el Sr. Quintero, que 

fué aceptada por la comisión y aprobada por las Córtes 
en sustitución del artícqlo.

Aprobáronse igualmente los artículos 44 y 45, reti­
rando el Sr. Coronel y Ortiz una enmienda que apoyó 
á este último artículo.

Púsose á discusión el título 2.° de la ley.
El Sr. ORIA habló en contra, haciendo algunas ob­

servaciones sobre las diferencias que resultaban entre 
artículos del proyecto de ley municipal y provincial y

Sr. FUENTE ALCAZAR, de la comisión, defendió 
la economía del proyecto, negando que tuviesen funda­
mento los ataques que le había dirigido el Sr. Oria.

El Sr. S MIGUEL habló consumiendo el segundo 
turno en contra.

Y se suspendióla discusión.
El Sr. GUZMAN suplicó al p>abierno qse llevase á 

las Córtes una nota de los diputados que cobran sueldo.
Y se levantó la sesión.
Eran las siete.

GACETILLAS.
Anteanoche A lasxllez se verificó ol enlace de la 

señorita doña Leonor Carvajal y Samaniego con D. Hi­
pólito Finat y Ortiz; fueron padrinos el duque de Abran-

uc io» turres, íie buperuiida v Hp 
los señores y señoras de Finat, de Liñan v 
duque de Alburquerque y los jires 
(D. Francisco), Menendez, Samanieéo
tardi, Liniers, Esteban Collantes (D^bkturninn'^* '  muchos. ' saturnino,, y otros

coŝ rsrcra::s?ytrSrK?¿̂ ^̂ ^̂  ̂i
«K4 Tiempo,» ha pu.Nuestro apreciable colega

blicado la siguiente rectificación.
«La señora del brigadier Topete no pertenece enrr, 

equivocadameate habíamos dicho, á la jSnta 
en el barrio de balamanca con el .santo y caritÍ?ivfo^  
jeto de allegar tondos para la construcción de ua tem' 
pío, bajo la advocación de la Purísima Virgen Mar!,
una escuela para niños pobres. ^

Invitada dicha señora, como todos los veeinea 
barrio, se uegu a contribuir desde luego para tan 
so y liuraanitano objeto. * “  piado-

Hacemos esta aclaración porque, amantes de la ver 
dad, deseamos que a nadie se impute otro mérito aue eí 
de sus propias oura.s.» «^queei

Exposición. Y a saben nuestros lectores aue en
la cárcel de balamanca se publica un periódico titulada 
El Bayo, bus redactores, en un momento de humor 
han dirigido al regente la siguiente solicitud: ’

«A S. A. el regente del reino.—berenisim’o señor — 
Los que suscriben, ciudadanos honrados y pacíficos i 
V. A. con el debido respeto, hacen presente: Que no és 
tando conformes con la marcha política seguida por el 
gobierno de V. A., han creído como un deber de con 
ciencia hacer renuncia del destinó de presos que hace 
siete meses están desempeñando, por lo que: *

A V. A. suplican se digne admitirles la dimisión qu* 
presentan de sus destinos, retribuidos con 142 céntimos 
casa, agua y requisa, por no permitirles su honra políl 
tica ser más tiempo dependientes del Estado. Dios 
guarde á V. A.—Cárcel de Salamanca 14 de Abril T  
1870.—Los redactores.»

Una jóven  montañesa, de veinticinco años ds
edad, con leche de diez dias, solicita cria para casa d, 
los padres.— Darán razón: calle de Pelayo, números ^  
y 40, tienda.

Ayer anticipamos á nuestros suscritores 
de provincias los siguientes despachos telegrá-

_ Faris 20.
Senado.—M, Emilio Ollivier dice quesi ei sobier 

no alcanza la  victoria e el plebiscito, y la alean" 
zarA, ir A siempre adelantando sin vaoUaciones v 
sin flaqueza. (Grandes aplausos.) ^

El Senado aprueba con unanimidad la nueva 
constitución y  aplaza sus sesiones hasta el jueves 
después del plebiscito. ''

Un manifiesto de la izquierda Armado por diez y
siete diputados, dice que el gobierno no ha dejado 
de existir, y  aconseja votar «no» ó poner un boletín 
blanco, ó abstenerse. Aflade que los firmantes del 
manifiesto votarAn «no.»

En la  Bolsa de hoy se han cotizado:
El 3 por 100 español interior, 24 li4 .
El 3 por 100 español exterior, 28 3i8
Kl 3 por 100 francés, 74,65.
Ei 4 li2 por 100 id., A 103-25.
Después de Bolsa el 3 por 100 francés se ha cotí- 

zado A 75,05; y  A última hora A 74,97 li2.
Francfort 20.

El 3 por 100 español I869, á 27 3i4.
Lóndres20.

El 3 por 100 portugués, A 33.
El 3 por 100 español exterior A 28‘9 il6 .
Consolidados ingleses de 94 li4  A 3(8.

Florencia 20.
Asegúrase que la comisión de la  CAmarv de 1m 

diputados ha modificado las convenciones con ti 
Banco, limitando la operación A un empréstito d* 
122 millones de francos, dando en garantía las obli­
gaciones eclesiásticas.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo dkl d ía .— San Sotero y San Cayo, papas y 
mártires.

C ultos. — Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia parroquial de Santo Tomás, donde continúala 
novena del Santísimo Sacramento: á las diez será la mi­
sa mayor con sermón, que predicará D. Casimiro Paz, 
y por la tarde en los ejercicios será orador D. Melchor 
Serrano.

En la capilla del Santísimo Cristo de la Salud y en la 
de San Ginés habrá misa cantada con manifiesto, en ob- 
.sequio de Jesús Crucificado.

Continúa la novena la beata’ María Ana de Jesús en 
la Iglesia de religiosas de D. Juan deAlarcon; álas diez 
habrá misa mayor con sermón, y jior la tarde despue» 
de completas se hará la reserva.

En las Trinitarias se'practicarán por la tarde los 
ejercicios de instituto por la congregación de los Sagra­
dos de Jesús y de María, y predicará D. Estéban Rodri­
go Labarta.

En la parroquia de San José comienzan hoy los mi­
sereres al Santísimo Cristo del Desamparo, y continua­
rán en los viernes siguientes.

Por la noche habrá ejercicios en los Italianos, San 
Ignacio, San Ginés, y en el oratorio del Olivar predicará 
D. Pedro Martin.

V isita  de la  Córte de Ma r ía . —Nuestra Señor» 
de yalvanera en San Ginés, ó la de la Piedad en San 
Millan.

BOLSA DE MADRID DEL DIA 21.

FONDOS PUBLICOS.

3 consolidado.............
Id. pequeños..............
Id. fin del corriente..
Id. exterior.................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes.............
Deuda material..........
Id. personal............... .
Billetes hipotecarios..
Id. 2.® série................
Banco de España........
Bonos del Tesoro........

FERRO-CARRILES.

Obligaciones de 2,000.
Id. nuevas...................
Id. de 20,000................
Id. nuevas....................

carreteras .
Abril de 1850............
Agosto de 1852..........
Julio de 1856.............

CAMBIOS.

Lóiidres á 90 dias fecha.. 
París á 8 dias vista.........

ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las ocho 
y media.— Poliutto.

ESPAÑOL.—A las ochó y inedia.—La sexta parte 
del mundo.—Buen maestro es amor ó la niña boba. 

ZARZUELA.-A las ocho y media—Ps» y loro*- 
BUFOS ARDERIUS.—A las ocho y media.— 
RECREO.-A las ocho y media.— tanto por cien­

to,— El rizo de doña Marta.
V.4RIEDADES.—A las ocho y media.—Zov *  

una vieja.—Juana la rabicortena.

MADRID: 1870.
^UPRENTA 4. CAROO D I J, J, DE LAS HFltAS|

Í\’>erl9i, íí. ffincifoi.

teres

ÚLTIMOS PRECIOS w
U » ■

DEL 20 DEL 21 :

. 24-99 24-85 » 5

. 25-15 25-10 .■i

. 24-85 24-80 5

. 00-00 29-85

. 24-80 24-80 »

. 24-75 00-00 » 9
, 00-00 00-00 P
. 00-00 00-00 » P
. 100-50 100-75 25 P
. 96-60 96-00 » P
. 133-00 133-50 50 P .
. 65-70 65-90 20 P

46-30 46-25 » 5
00-00 00-00 » p
00-00 00-00 » p
00-00 45-00 > p

00-00 00-00 » »
00-00 00-00 » >
00-00 00-00 > »

49-90 49-90 » p
5-20 5-20 > p
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